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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MIÉRCOLES 25 DE AGOSTO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Piden incluir en regreso a culas pruebas de Covid 
Especialistas advierten que para garantizar la seguridad de estudiantes y maestros 
la SEP debe sumar más medidas a su protocolo 

 

 
Ahora va la 4T por su aerolínea 
Buscan reclutar a ex trabajadores de Mexicana e Aviación 

 

 

Perciben empresas, baja en actos de corrupción 
Encuesta de INEGI. Mejoró confianza en las instituciones entre 2016 y 2020 
 

 

Cede inflación en la quincena de agosto; baja en gas LP le quita presión 
Índice subyacente mantiene una tendencia alcista 
 

 
Fracasa Joe Biden en eliminar Quédate en México 
Suprema Corte ordena restaurarlo 
 

 
Citan hoy en Almoloya a Carlos Treviño, ex director de Pemex 
Corrupción. Soborno de 4 millones de pesos, lavado y asociación delictuosa, los 
cargos; la Interpol libera ficha roja contra Toledo, que se declara desde Chile 
“perseguido político” 
 

 
Morena alista megabancada 
La oposición prende alertas para impedirlo 
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Izquierda y derecha lloran por un pasado glorioso, que ya no está: Roger 
Bartra 
La consecuencia, el surgimiento de nacionalismos melancólicos, dice 

 

La Razón 
Acusa Mier: INE es burocrático, obeso, costosísimo y plenipotenciario 
Habla con La Razón sobre Reforma Electoral, revocación… 
 

 
A diario, 70 niños le piden asilo a México 
No quieren regresar a su país 
 

 
Anaya se coloca como víctima y me acusa sin fundamento: 
AMLO 
 

 

¡Al salón! 
Regresar a la escuela frenaría violencia contra la niñez, consideran especialistas: 
padres de familia expresa su temor al Covid 

 

 

Pacientes boca abajo evita intubación y muerte por Covid-19 
Investigación en seis países lo demuestra 
 

   
FGR va por Carlos Treviño, exdirector de Pemex 
Por caso Odebrecht 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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La austeridad republicana usa reloj 

Miércoles 25 agosto 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

Nos comentan que pese a que en Palacio Nacional aseguran y perjuran que ya 
se terminaron los lujos y gastos innecesarios en el gobierno federal, al parecer 
esto no ha sido escuchado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(Sader). Nos detallan que, en los próximos días, esta Secretaría estará 
desembolsando cientos de miles de pesos de dinero público para comprarle a 
sus dos sindicatos 722 relojes de pulso para dama y caballero, así como otras 
722 placas grabadas, claro para festejar a sus agremiados, y reconocer sus años 
laborando. Nos detallan que esta semana la Sader lanzó la licitación para adquirir 
estos objetos, en los que se detalla que deberán llevar grabados los logotipos de 
los sindicatos de esta dependencia federal. Será este 27 de agosto cuando se 
conozca el fallo de la empresa que se llevará el contrato, y el cual, obviamente, 
será pagado con dinero público. Así que mientras hay austeridad para algunos, 
para otros hay monedas de oro y relojes, curiosa interpretación de la austeridad 
republicana. 
 
Bartlett esta vez levantó el sistema 
 
Vaya que, si sudaron las autoridades jurisdiccionales electorales, ya que hoy 
empieza, en Campeche, el recuento de votos de la elección para gobernador, 
pero desde ayer comenzaron a llegar los paquetes al Centro de Convenciones, 
en donde se llevará a cabo el nuevo conteo. Sin embargo, ayer por la mañana 
se encendieron las alertas, pues en el recinto no había luz. De inmediato se llamó 
a la Comisión Federal de Electricidad para que solucionara el problema, con lo 
que la energía llegó, pero hasta las cuatro de la tarde. Esta vez, nos dicen, 
Manuel Bartlett, mandamás de la CFE, ayudó a levantar el sistema para que se 
pudieran contar bien los votos. Quién dice que las cosas no han cambiado con 
la autollamada Cuarta Transformación. 
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Adelantan elección de presidenta del Senado 
 
Ante la efervescencia que hay en el grupo parlamentario de Morena en el Senado 
por la elección de la nueva presidencia de la Mesa Directiva, que estaba 
programada para el sábado, el líder de la bancada, Ricardo Monreal, decidió 
adelantar el proceso electivo para el viernes. Don Ricardo, nos dicen, considera 
que es preferible tener presidenta electa desde el inicio de la reunión plenaria 
del próximo fin de semana para evitar distracciones y grillas en la discusión de 
la agenda legislativa. Eso sí, don Ricardo advirtió que una vez que se tenga el 
resultado de la elección, todos los integrantes del grupo parlamentario deberán 
apoyar a quien resulte favorecida entre Ana Lilia Rivera, Marybel Villegas, Imelda 
Castro y Bertha Caraveo. Nos hacen ver que suficientes problemas tiene ya 
Monreal, como para que se cree un conflicto en la bancada por la elección de la 
presidenta del Senado. 
 
El nuevo financiero en la bancada de Morena 
 
¿Quién será el nuevo alfil morenista en San Lázaro para confeccionar el 
Presupuesto lopezobradorista? Nos cuentan que ahora que ya no estarán 
diputados morenistas para la 65 Legislatura como Alfonso Ramírez Cuéllar o 
Pablo Gómez, que le entendían a los números, el coordinador Ignacio Mier 
tendrá que echar mano de otros legisladores para sacar adelante el cuarto 
Presupuesto de Egresos de la Federación del presidente, Andrés Manuel López 
Obrador. Nos adelantan que hay dos tiradores a los que Mier está volteando a 
ver para que encabecen la Comisión de Presupuesto, y confeccionen el 
Presupuesto de cara al 2022 y ya sin una mayoría calificada. Se trata de Erasmo 
González y Carol Antonio Altamirano, ambos diputados reelectos. Nos cuentan 
que don Erasmo ya presidió este órgano legislativo en la concluyente Legislatura 
y es uno de los preferidos del líder morenista, Mario Delgado. El otro candidato, 
el oaxaqueño Carol Antonio Altamirano también tiene experiencia en finanzas y 
sí le interesa esta presidencia, nos dicen. Pero además de eso ya ha sido tres 
veces legislador federal y siempre ha integrado las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda. Quien acabe por llegar tendrá que bregar, pues la nueva 
conformación de la Cámara no será nada cómoda para la negociación.  
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El negacionista lo vuelve a negar 

Miércoles 25 agosto 2021 / Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión  

La posición del presidente López Obrador frente a la pandemia ha sido 
consistente: desde que comenzó la ha minimizado. Así que no debe sorprender 
que ante la creciente tercera ola su respuesta sea la misma: hacer como que no 
existe. 
Año y medio después de que nos cayó la pandemia, el gobierno no ha cambiado 
un ápice su manera de enfrentarla. No es que haya fracasado su estrategia para 
enfrentar la pandemia, es que nunca existió tal estrategia. Lo que hubo y sigue 
habiendo es una demoledora operación propagandística para tratar de controlar 
los daños, no a la población, sino a la imagen del gobierno y de su líder. Lo que 
hubo y sigue habiendo es una apuesta: dejar pasar, negar, ocultar, evadir la 
realidad y esperar la ilusoria inmunidad de rebaño. Una apuesta que, por cierto, 
causó estragos en los países que la hicieron (como los causó en México, que 
ocupa el cuarto lugar mundial en muertes… aún sin sumar las 150 mil 
reconocidas oficialmente, pero no contabilizadas). 
Este negacionismo obradorista está exacerbado de nuevo con el tema del 
regreso a clases. La tacañería oficial dejó a las escuelas sin presupuesto para 
limpiarlas y adecuarlas para recibir a los alumnos con las condiciones 
epidemiológicas de seguridad indispensables. Esa misma tacañería se cierne 
como la principal amenaza para la vacunación de menores de edad, que sucede 
en otros países del mundo hace meses, y que los dejaría mejor preparados para 
la convivencia escolar presencial. 
Como telón de fondo, ya sin peso, pero aún con volumen, los disparates, 
exabruptos, mentiras criminales y desatinos científicos del bufón presidencial, 
Hugo López-Gatell, y demás cortesanos y adornos de ocasión. Destacadamente, 
la secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez, autora de la escandalosa 
“carta responsiva” (creo que inédita en la historia de los gobiernos del mundo) 
que se la tuvo que comer cuando su jefe la negó y hasta culpó a los malvados 
medios neoliberales de haberla inventado. 
Mientras la ola de la variante Delta sigue creciendo, la respuesta es la misma: 
negar, ocultar, hacer como que no pasa nada, mentir y claro, denunciar complots. 
El famoso “que quiebren los que tengan que quebrar” no es más que el síntoma 
de un no explícito, pero sí practicado “que se mueran los que se tengan morir, 
pero que no afecten la imagen del líder”. 
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SACIAMORBOS 
 
Entre memes, chistes y pastelazos, el país entra a la segunda mitad del sexenio 
con signos ominosos por todos lados. No deja de asombrar la fuerza que sigue 
teniendo el presidente frente a los suyos y también frente a sus rivales (el muy 
celebrado pero exiguo triunfo del bloque opositor al rechazar el periodo 
extraordinario no da para celebrar haber ganado una batalla, si acaso una 
escaramuza). Los disparates y caprichos de un solo hombre siguen marcando el 
ritmo a un país entero. El fenómeno tendrá que estudiarse a fondo. Ojalá no sea 
cuando el desastre se haya consumado.  
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AMLO y Monreal, ¿un camino que se bifurca? 

Miércoles 25 agosto 2021 / Salvador García Soto, Columna de Opinión  

Han caminado juntos desde 1997, cuando el entonces dirigente nacional del 
PRD buscó al político priista que quería ser candidato a gobernador de 
Zacatecas, para invitarlo a dejar al PRI y ser postulado por el perredismo. De 
entonces a la fecha, casi 25 años después, Andrés Manuel López Obrador y 
Ricardo Monreal han tenido siempre una relación de mucha cercanía y 
coordinación, en la que el zacatecano reconoce el liderazgo y la jefatura política 
del tabasqueño, pero al mismo tiempo que le tiene toda la lealtad a López 
Obrador, Monreal ha mantenido siempre su propia autonomía como político. 
Esa dupla política, que impulsaron juntos el crecimiento y consolidación de dos 
partidos, primero del PRD y luego de Morena, hoy está a punto de la ruptura. La 
lealtad y cercanía que Monreal le ha profesado a López Obrador no fueron 
suficientes para que el Presidente se molestara y le reclamara al zacatecano una 
supuesta “traición” en las pasadas elecciones del 6 de junio, luego de que el 
grupo más radical de Morena, encabezado por la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum, acusaran al senador de ser el responsable de sus vergonzosas 
derrotas en la Ciudad de México, donde perdieron 11 alcaldías y la mayoría del 
Congreso local. 
El Presidente no sólo enfrió la relación con Monreal al comprar las acusaciones 
de “traición” de los duros de la 4T, sino que hasta dejó de invitar a desayunar a 
Monreal a Palacio Nacional, a donde solía acudir cada semana el líder senatorial 
para revisar con el jefe del Ejecutivo los temas de la agenda política y legislativa. 
Hoy esos desayunos ya no existen y la comunicación privilegiada que tenía el 
zacatecano con Palacio Nacional se ha visto abruptamente interrumpida. 
La señal más clara del distanciamiento —casi rompimiento dicen algunos— que 
hoy priva entre el coordinador morenista del Senado y el inquilino de Palacio 
Nacional ocurrió la semana pasada, durante los dos intentos del Presidente para 
que se convocara a un periodo extraordinario en el que se aprobara la 
Revocación de Mandato: la instrucción directa de López Obrador fue que sólo la 
secretaria Olga Sánchez Cordero operara como “el único conducto autorizado” 
para conseguir los votos de Morena y de los aliados del PT, PVEM y PES en 
favor del extraordinario. A Monreal, que había sido un eficiente operador en las 
reformas constitucionales y las iniciativas de ley importantes para la 4T, lo 
hicieron prácticamente a un lado, con el resultado ya de todos conocido. 
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Ese fue el primer aviso de que el político zacatecano ya no tenía la confianza del 
Presidente para operarle sus reformas. Lo que ha seguido en esta última semana 
es un embate abierto en el que los grupos contrarios a Monreal en la bancada 
de Morena han empezado a moverse en busca de “tirar” al coordinador 
parlamentario, que, pese a la molestia presidencial, aún tiene el apoyo de un 
número importante de los senadores morenistas. Según un conteo interno entre 
los 62 integrantes de la bancada morenista, unos 43 senadores estarían a favor 
de Monreal, mientras los otros 19 estarían en contra. 
A pesar de eso, en el mismo Senado se da por hecho que, ante el 
distanciamiento del Presidente, pronto podría venir un embate para tratar de 
cambiar al coordinador morenista en el Senado, aunque no está claro si lo 
lograrían en un primer intento. Lo que sí ha comenzado a hacer el Presidente es 
a desactivar a Monreal como su operador y a mandar los mensajes a los 62 
senadores de su partido de que el zacatecano ya no es su conducto directo con 
ellos. 
Las muestras de confianza y lealtad entre López Obrador y Monreal fueron 
muchas en estos 25 años de caminar juntos: desde el “monrealazo” con el que 
Ricardo dejó al PRI por el veto de Ernesto Zedillo para volverse candidato del 
PRD y gobernador de Zacatecas; luego la sucesión en ese estado en 1998, 
cuando Monreal como gobernador sacrificó a su candidato Tomás Torres, para 
aceptar la postulación de Amalia García que impulsó el tabasqueño; hasta el 
apoyo y la operación del monrealismo en las campañas de López Obrador en 
2000 a Jefe de Gobierno del DF, en 2006 a la Presidencia, cuando Monreal fue 
de los pocos que se mantuvieron leales a Andrés Manuel tras la polémica toma 
de Paseo de la Reforma, y por eso lo hizo su coordinador de campaña en 2012. 
Para 2015, cuando López Obrador logra fundar Morena y obtiene el registro del 
INE, es el tabasqueño quien convence a Monreal de ser candidato a jefe 
delegacional en Cuauhtémoc, cargo que el zacatecano no quería, pero termina 
aceptando ante un ofrecimiento puntual del entonces dirigente nacional 
morenista: “Si quieres ser candidato a jefe de Gobierno, tienes que ser primero 
jefe delegacional en Cuauhtémoc”. Por eso cuando en 2018, Monreal busca la 
candidatura de Morena al gobierno de la CDMX, se sentía seguro de tener el 
apoyo de López Obrador que así se lo había prometido. 
Pero cuando vienen las siempre sospechosas encuestas de Morena y todo 
favorece a Claudia Sheinbaum, Monreal se siente lastimado y traicionado, no 
sólo por no haber sido el candidato, sino porque López Obrador nunca le habló 
claro ni le dijo que ya estaba decidida la candidatura para Sheinbaum. Tras la 
molestia y el desconocimiento de las encuestas, el zacatecano se acerca al PRI 
y PRD que lo buscaban y negocia una alianza para ser candidato a jefe de 
Gobierno; cuando ya todo estaba listo para que se anunciara la candidatura que 
le competiría a Morena en la ciudad, Monreal recibe una llamada de López 
Obrador que pide verlo en su casa de Tlalpan. 
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“¿Qué vas a hacer?”, le pregunta Andrés Manuel, y Monreal, sin dudarlo le 
responde: “Pues no me dejó otra salida, ya acepté ser candidato”. El tabasqueño 
sonríe y con un tono casi paternal le dice: “Tú eres libre de decidir lo que quieras, 
pero yo voy a ganar, ayúdame a transformar al país y te necesito para hacer la 
transformación”. Ahí se pacta que Monreal vaya al Senado como líder de Morena 
para desde ahí operar las reformas e iniciativas del Presidente, algo que el 
zacatecano cumplió con efectividad, lealtad y en algunos casos, incluso 
asumiendo los costos de iniciativas polémicas y controvertidas que le pedía el 
Presidente. 
Hoy esa relación de 25 años, en la que Monreal defiende su lealtad, pero también 
su autonomía, mientras que López Obrador ha dicho que “Ricardo es un 
operador leal y efectivo, pero él tiene su propia agenda”, está en un punto de 
tensión, en el que no se sabe todavía si sobrevendrá el rompimiento total, que 
se evitó en 2018, o si habrá algún punto de reencuentro y de acuerdos entre el 
senador y el Presidente, que tampoco puede descartarse. 
El escenario que hoy se vive en el Senado lo describe puntualmente un político 
afín a la 4T que confirma que sí hay un embate e intentos de rebelión y 
deposición en la mayoría morenista en el Senado. “Ricardo Monreal va a 
aguantar, va a resistir. No es un político débil, tiene fuerza y trayectoria y lo 
demostró desde el monrealazo de 1997 cuando se enfrentó a Liébano Sáenz y 
Ernesto Zedillo. Podría haber arreglo, no se descarta, pero también podría venir 
una embestida definitiva para tratar de quitarle a Monreal el control de la bancada 
morenista en el Senado. Y ahí sí veremos qué sucede”, dice el político.   
 
NOTAS INDISCRETAS… 
 
Ayer, a una semana de que inicie la 65 Legislatura de la Cámara de Diputados, 
comenzó la disputa por el control de la Junta de Coordinación Política que 
reclaman, al mismo tiempo, la mayoría morenista y el bloque opositor al que ya 
se suma también Movimiento Ciudadano. El jaloneo es un anticipo de las 
tensiones y las vencidas que veremos en San Lázaro a partir de este 1 de 
septiembre. Ante el argumento del bloque opositor, de que ellos deben tener la 
Presidencia de la Jucopo, porque completan juntos un 40% de la representación 
total de la Cámara, mientras Morena alega que ellos tienen más del 53% y les 
corresponde encabezar el órgano de gobierno interno. Es tal la molestia de los 
morenistas, por la insistencia y el desafío del bloque opositor, al que ya se sumó 
también MC para un total de 222 votos contando al PRI, PAN y PRD, que ayer 
el coordinador morenista, Ignacio Mier, amenazó con que si insisten en pelearles 
la Jucopo, el bloque oficialista podría declararse como una sola “megabancada”, 
es decir, que para aplastar definitivamente los desafíos opositores, serían 
capaces de pedirles a los 43 diputados del PVEM y a los 37 del PT que les dijeran 
a sus legisladores que se vuelvan morenistas y de ese modo construir una 
“aplanadora” tan potente y autoritaria como en las épocas del viejo PRI.  
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Y luego dicen que son “diferentes”… Por cierto, que las presiones para los verdes 
en el Congreso están con todo. No puede haber una declaración, un comentario 
o una entrevista banquetera en la que los líderes del PVEM digan algo, sin recibir 
un mensaje desde Palacio Nacional. Como si se tratara de un proxeneta que 
vigila a trabajadoras que cree de su propiedad, el inquilino de Palacio ha dado la 
instrucción de que a los verdes se los traigan “bien vigilados y muy cortitos”, no 
vaya a ser que los congresistas del partido del tucán le den el volteón, como ya 
lo han hecho en otros sexenios, y entonces sí, a López Obrador y a Morena se 
le caería su mayoría. Como decía aquella frase atribuida falsamente al Quijote y 
que en realidad fue dicha por El mío Cid: “Cosas veredes”: la fuerza de la 4T y 
de AMLO en el Congreso está en las manos de los Verdes, profesionales del 
camaleonismo político…Los dados mandan Capicúa. Se repite el tiro.  
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Las divisas que quiera… comprar 

Miércoles 25 agosto 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

Por más atractivo que parezca, utilizar las reservas internacionales para pagar 
deuda es ilusorio: la Constitución mandata que “ninguna autoridad podrá 
ordenar” al Banco de México “conceder financiamiento” (Artículo 28). 
El recordatorio procede ante la confusión persistente y la insistencia presidencial 
de ayer: 
“Se está haciendo una gestión, un trámite con las autoridades del Banco de 
México para que esos fondos se utilicen para pagar deuda; que todos los fondos 
se utilicen con esos propósitos…”, dijo refiriéndose al equivalente a 12 mil 
millones de dólares por derechos especiales de giro que asignó a nuestro país 
el Fondo Monetario Internacional. 
Aunque le provocó una injusta descalificación, el subgobernador del banco, 
Gerardo Esquivel, tuvo razón al tuitear el 11 de agosto: 
Los derechos especiales de giro no son una moneda, son un activo de reserva 
internacional. En México, por mandato de ley, los activos de reserva internacional 
no se pueden usar para pagar deuda. 
Esa mañana el presidente López Obrador había dicho: “Podríamos utilizar esos 
recursos para pagar deuda por anticipado…”. 
Dos días después del sainete, el gobernador del Banxico, Alejandro Díaz de 
León, declaró lo que en medios se interpretó como la factibilidad de la pretensión 
de AMLO, pero no: “Son un activo que se contabiliza como reserva internacional. 
Toda moneda extranjera que el gobierno federal puede obtener del banco central 
se compra”. 
Sin embargo, López Obrador volvió al tema el 18 de agosto: “Nos ahorramos 
intereses. Estaba viendo a Gerardo Esquivel, que ya se volvió ultratecnócrata, 
diciendo ‘no se puede lo que plantea el presidente’. No se puede porque no se 
quiere, porque, con todo respeto, son muy cuadrados. Que se utilice ese dinero 
para pagar deuda. Se va a hacer el planteamiento formal al Banxico para que se 
beneficie la hacienda pública, al pueblo…”. 
Lejos de engancharse con quien por muchos años ha simpatizado, el aludido 
tuiteó: En democracia, el disenso no siempre es confrontación. La deliberación 
pública siempre será bienvenida. 
Ante la confusión y mi ignorancia recurrí a mi compañero de páginas Jesús 
Rangel, cuyo conocimiento de los asuntos económicos y financieros me 
apantalla.  
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Lunes y martes, en El asalto… de MILENIO televisión, dejó claro que las 
reservas no pueden utilizarse para fines distintos a los encomendados al 
Banxico, institución autónoma del Estado e independiente del gobierno, cuya 
misión constitucional es “procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 
moneda nacional”. 
Me dijo Chucho: “Las reservas no pueden gastarse como el gobierno quiera. En 
todo caso la Secretaría de Hacienda, a través de la Tesorería de la Federación, 
puede comprar con pesos el monto que quiera, pero ateniéndose a los precios 
del mercado”. 
La deuda persistiría y el gobierno tendría que emitir bonos de largo plazo para 
capotearla, pero ya no en dólares (euros o la divisa que fuera), sino en pesos 
mexicanos. 
Como sea, la operación no parece muy, muy provechosa que digamos. 
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La evolución del gasto social 

Miércoles 25 agosto 2021 / Patricia Armendáriz, Columna Conciencia  

Una de las características más distintivas de la presente Administración ha sido 
su énfasis en el gasto social. Este creció presupuestalmente un 43%, de 2018 a 
2021 en los principales rubros que lo componen. 
El componente más importante lo constituye la seguridad en salud para los que 
no tienen acceso a este servicio por la vía contributiva, representado en el 
INSABI y el IMSS bienestar. Este rubro representa el 40% del gasto social 
analizado para 2021, (ver figura 1), habiendo crecido un 11% con respecto de 
2018. 
Le sigue en importancia el programa de pensiones para adultos mayores, que 
ocupa un 25 % del gasto social, habiendo crecido en un 240% con respecto del 
presupuesto del 2018. El programa de becas para la educación constituye un 
rubro también muy importante, con el 18 % del gasto total analizado, habiendo 
crecido presupuestalmente en un 81%. El programa de apoyo al empleo, aunque 
tan solo representa el 3% del gasto total, creció un 400% al introducirse el 
programa de jóvenes construyendo el futuro que subsidia la nómina de aquellos 
trabajadores que puedan incorporarse al empleo formal. 
El gasto de lo que era la Sedesol, ahora Secretaría del Bienestar, adicional a los 
programas de pensiones que ocupa casi un 11% del gasto total, ha disminuido 
presupuestalmente en un 16%, aunque con cambios importantes en sus 
componentes. Las disminuciones más importantes son las de índole 
administrativa, y la parte del programa Prospera en su parte administrada por la 
Secretaría del Bienestar, el cual desapareció focalmente para distribuirse más 
por sectores, como es el de apoyo a la educación y servicios no contributivos de 
salud. Y las recomposiciones dentro del rubro de bienestar enfatizan la creación 
del programa Sembrando Vida, y un mayor apoyo a personas con discapacidad 
permanente. 
Falta mucho por hacer. Hay que seguir asignando recursos al gasto social, que 
constituye el 20% del PIB en los países de la OCDE. En particular es imperativo 
aumentar la cobertura de salud al sector informal, tanto en número de personas 
como en gasto per cápita. Y la red de estancias infantiles debe de crecer 
significativamente para apoyar a las mamás en su incorporación al mercado 
laboral. 
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Frentes Políticos 

Miércoles 25 agosto 2021 / Columna de Opinión  

1.  Arrasando. Lo incontable está sucediendo en Zacatecas en las últimas 
semanas de gobierno de Alejandro Tello. La Comisión de Recepción del próximo 
gobierno estatal denunció que 23 obras artísticas están desaparecidas, así como 
un cocodrilo del zoológico de La Encantada. De inmediato, las autoridades 
emitieron una carta aclaratoria, en la que señalan que el cocodrilo está en su 
sitio de resguardo, pero cuando fue a verificarse que se encontrara en su sitio, 
se hallaba escondido y “por su propia naturaleza reptil, reposaba en un espacio 
no visible, mismo que recorre según sus necesidades”. Y dice que las obras de 
arte están bien resguardadas. Si así está la entidad, la que le espera al equipo 
receptor. Puras fallas. 
 
2. Llamado a la reconsideración. Ya se va haciendo costumbre en la política 
mexicana darse a la fuga en cuanto las investigaciones se aproximan. ¿Cuántos 
casos podríamos documentar? Es por eso que el presidente nacional de Morena, 
Mario Delgado, conminó al panista Ricardo Anaya a enfrentar la justicia y “no 
huir como cualquier ladronzuelo”. Delgado señaló que el excandidato 
presidencial “no es ningún perseguido político” ni la FGR el “brazo ejecutor” del 
gobierno en turno. Delgado recordó que fueron incluso exmilitantes panistas 
quienes denunciaron a Anaya por “lavado” de dinero en la compra-venta de una 
propiedad en Querétaro. Que no impere la persecución política, sino la ley. Como 
debe ser. 
 
3. El mundo al revés. Rosario Piedra Ibarra, titular de la CNDH, vuelve a estar 
en la mesa de debates. Trabajadores de la Dirección General de Comunicación 
Social de la CNDH protestaron por un despido masivo que consideran 
injustificado en ese organismo autónomo. Se trata de 26 personas a quienes el 
enlace administrativo de esa área, Enrique Nicolás de Anda, les notificó que 
debían presentarse en las oficinas del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Acusan haber recibido presión para firmar sus renuncias. ¿Esto sucede 
donde se supone velan por los derechos de los mexicanos? Adiós discurso de la 
defensa de los derechos humanos. Ni libertad ni democracia sindical y laboral. 
¿Qué pasó? 
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4. Fuerza bruta. El coordinador de los diputados de Morena para la 65 
Legislatura, Ignacio Mier Velazco, adelantó que su bancada buscará, con el PT 
y el Partido Verde, conformar una “megabancada” que les permita apoderarse 
de la Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política en la Cámara de 
Diputados. El también presidente de la Junta de Coordinación Política informó, 
al finalizar la inauguración de la Plenaria de Diputados de Morena, que buscarán 
inscribir a la coalición Juntos Hacemos Historia como un solo grupo 
parlamentario que corresponde a 278 diputados, lo que le permitiría tener el 55% 
que se requiere para tener la Jucopo y la presidencia de la Cámara de Diputados. 
Todo sea por el tradicional agandalle. ¿Y si antes piensan en México? 
 
5.    A trabajar. La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, convocó 
a los diputados electos de Morena para la 65 Legislatura a concretar los 
proyectos de transformación que ha encomendado el presidente López Obrador. 
Al inaugurar la reunión plenaria de los diputados electos, la funcionaria transmitió 
un videomensaje en el recinto legislativo de San Lázaro, en el que expresó que 
la nueva Legislatura será fundamental para alcanzar los objetivos que el pueblo 
demanda: bienestar y desarrollo nacional. Sánchez Cordero les manifestó que 
“tenemos todo para sacar adelante la agenda que concrete la transformación 
que el pueblo de México merece”. Tarea histórica. ¿La nueva Legislatura podrá 
con el encargo? 
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Se está tramitando el uso del depósito del FMI para pagar deuda: AMLO (El 

Economista, Yolanda Morales, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) insistió en advertir que su 
administración está haciendo la gestión correspondiente para utilizar el depósito del 
Fondo Monetario Internacional (FMI) para pagar deuda. 
“Se está haciendo una gestión. Un trámite con las autoridades para que esos fondos los 
utilice el gobierno para pagar deuda, que todos los fondos se utilicen con ese propósito”, 
aseguró durante su conferencia matutina ayer. 
Se refiere a la transferencia que hizo el día previo el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) de Derechos Especiales de Giro (DEG) que son activos de reserva que equivalen 
a 12,117 millones de dólares. 
El mandatario reconoció que “todavía no se hacen las cuentas, pero se lograrían ahorros 
porque esto va a significar una disminución, sobre todo en el pago del servicio de deuda, 
en el pago de intereses y ayuda a la Hacienda pública”. 
López Obrador subrayó que “no se van a utilizar esos recursos para ninguna otra 
actividad sino para el pago de deuda”. 
“Ya se percibe en todo el mundo, que México tiene finanzas públicas sanas que, como 
no se veía en décadas, no ha habido devaluación de nuestra moneda, tenemos ingresos 
suficientes de recaudación por el pago de contribuciones a pesar de la pandemia”.  
El mandatario intentó explicar “para que entiendan quienes están escuchando y viendo 
(...) esos fondos que entregó el FMI, son del gobierno de México”, aseguró. Pero a 
diferencia de otros países “los fondos aquí los maneja el Banco de México por 
mecanismos que se han establecido”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Se-esta-tramitando-el-uso-del-deposito-
del-FMI-para-pagar-deuda-AMLO-20210825-0012.html) 
 

Van Morena y aliados por “megabancada” (El Universal, Antonio López y Horacio 

Jiménez, p. web). 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, advirtió que su 
bancada, junto con las del Partido del Trabajo (PT) y el Verde Ecologista de México 
(PVEM), analizan una estrategia para crear una “megabancada” que les permita presidir 
el primer año de la 65 Legislatura —que inicia el 1 de septiembre— la Mesa Directiva y 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en San Lázaro. 
En conferencia de prensa en su primera reunión plenaria de cara a la próxima 
Legislatura, Mier, acompañado del líder nacional de Morena, Mario Delgado, dijo que lo 
anterior se podría hacer al registrar a toda la coalición como un solo grupo 
parlamentario. Hace unos días, Morena informó que su prioridad era presidir la Mesa 
Directiva en la persona de Sergio Gutiérrez en el primer año y ceder la presidencia de 
la Jucopo al PAN; sin embargo, con esta maniobra el blanquiazul no podría presidir este 
órgano de gobierno a partir del 1 de septiembre. 
Recordó que al inicio de la 65 Legislatura Morena llega con 198 diputados, mientras que 
toda la coalición Va por México, conformada por el PAN, PRI y PRD, tendrán 202 
legisladores; “tienen 40%, Morena tiene 39.8%, sólo Morena; o sea, todos ellos juntos 
valen lo mismo que vale Morena. De entrada, no habría la posibilidad de que con 40% 
estén solicitando tener la coordinación del órgano de gobierno”, dijo. 
Agregó que al conformarse como una sola bancada los integrantes de Morena, PT y 
PVEM tendrían cerca de 280 diputados, lo que les permitirá tener 55% que se requiere 
para tener la Jucopo, además de la Mesa Directiva. 
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“Tenemos cerca de 280 diputados y tenemos la opción que nos da la ley de integrar el 
grupo parlamentario, que no es una alianza electoral, es una alianza legislativa, es una 
coalición legis-lativa en torno a un programa, a principios, a valores, no solamente a 
echarle montón al grupo mayoritario. Tiene una connotación evidentemente legislativa, 
política, trascendental para transformar a México, y siempre hay la posibilidad de 
registrar a la coalición como un grupo parlamentario. Y eso lo tendremos que discutir, 
analizar, ver la conveniencia, conforme a la normatividad desde esa posibilidad legal 
que tenemos”, declaró.   
A pregunta expresa sobre la ley en donde se establece que es posible crear una 
megabancada, Mier Velasco aseguró que existe, “pero no les diré ahorita cómo, porque 
les voy a dar a conocer la estrategia, y ahí anda el coordinador del PAN espiándome”. 
Mier recordó que el procedimiento está establecido en la Ley Orgánica y el Reglamento, 
es decir, el próximo domingo 29 de agosto se va a instalar la Mesa Directiva integrada 
por los legisladores decanos y, después de ello, “tendremos oportunidad de reunirnos 
los coordinadores para dirimir la instalación de la Mesa Directiva que estará en funciones 
para el primer periodo ordinario y para el primer año de ejercicio constitucional de la 
Legislatura. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/van-morena-y-aliados-por-megabancada) 
 

Morena busca megabancada; es agandalle: oposición (El Universal, Horacio 

Jiménez y Antonio López, p. web). 
Los coordinadores parlamentarios del PAN, PRI y MC en la Cámara de Diputados, Jorge 
Romero, Rubén Moreira y Jorge Álvarez Maynez, calificaron la intentona de Morena de 
construir una megabancada para quedarse con la Mesa Directiva y la Junta de 
Coordinación Política el primer año de la 65 Legislatura como un agandalle, y 
adelantaron que si la Cuarta Transformación permanece con esa actitud no permitirán 
la instalación de la Mesa Directiva el próximo 29 de agosto. 
El priista Rubén Moreira dijo que sería una muy mala decisión de la mayoría y les pidió 
reflexionar, pues dijo que los mexicanos que votaron el pasado 6 de junio no estimaron 
eso, pues la Cuarta Transformación obtuvo 52% de los votos. 
Recordó que la Mesa de Decanos, la cual tomará protesta a los nuevos integrantes de 
la 65 Legislatura el próximo domingo 29 de agosto, será encabezada por el priista 
Augusto Gómez Villanueva. Dijo que habría la posibilidad de que la Mesa de Decanos 
se quedara establecida los tres años, con la intención de Morena y la 4T, y ellos de no 
otorgar las dos terceras partes para que sea electa. 
El líder del PAN, Jorge Romero, secundó a Moreira en impedir la elección de la Mesa 
Directiva el próximo fin de semana en la persona del morenista Sergio Gutiérrez. 
“Exactamente lo mismo para la Mesa Directiva, se requieren dos terceras partes; no las 
tienen y, dejen ustedes para efectos de una Mesa Directiva, no las tienen para reformar 
la Constitución, para hacer nombramientos que ocupen las dos terceras partes. Si ellos 
pretenden, insisto, burlar lo que ya dice la ley, entonces no nos va a quedar de otra más 
que nosotros también reaccionemos con base en la ley”, dijo. 
Jorge Álvarez Maynez (MC) aseguró que 50% de la población no votó por Morena, por 
lo que debe tener cuidado al ejercer su mayoría. 
“Nosotros respetamos lo que el régimen quiera hacer, pero no es la Cámara que se 
acostumbraron a gobernar los tres años pasados”, advirtió. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-busca-megabancada-es-agandalle-
oposicion) 
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Listas, 99% de las escuelas para recibir a los alumnos (El universal, Eduardo 

Hernández, p. web). 
Sin pruebas Covid-19 en los planteles ni horarios escalonados, será el regreso a las 
clases presenciales en las escuelas públicas de nivel básico en la Ciudad de México, el 
próximo 30 de agosto. 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, descartó la posibilidad de aplicar 
pruebas de forma aleatoria en las escuelas para detectar Covid-19, e indicó que 
permanecerán los kioscos gratuitos, y en caso de que haya un caso positivo en una 
escuela, se procederá a aplicar el protocolo epidemiológico. 
“Se van a mantener los kioscos, y si hay algún caso, se actuará de acuerdo al protocolo 
epidemiológico que establezca la Secretaría de Salud federal y la de Salud local; en 
todo caso, se estarían realizando algunas pruebas”, dijo. 
La mandataria local detalló que se garantizarán las condiciones para que todos regresen 
a clases y expuso que 99% de los planteles están en condiciones para recibir a los 
alumnos; asimismo, destacó que en esta ocasión no se va a intercalar la asistencia de 
alumnos, aunque cada escuela tomará su decisión. 
“Es universal, es decir, van a estar abiertas todas las escuelas, nosotros vamos a estar 
apoyando y hay una aceptación muy grande por parte de los consejos técnicos, la gran 
mayoría va a regresar a clases; habrá algunas que tomen una opción distinta, pero el 
objetivo es abrir todas las escuelas”, puntualizó. 
Sheinbaum Pardo comentó que de los 2 mil 700 planteles que hay en la capital, hay 44 
que requieren una intervención mayor, y que en caso de que no estén listos para el 
regreso a clases, se hablará con las autoridades federales para establecer los centros 
a los que asistirán temporalmente los alumnos. 
“Entendemos que las madres y padres de familia tienen preocupaciones para la entrada 
a clases, pero tenemos que pensar en la salud de nuestros niños y niñas y en la salud 
integral. Vamos a estar coordinados con la Autoridad Educativa Federal, pero es algo 
bueno el inicio de clases”, declaró la mandataria. 
Luis Humberto Fernández, de la Autoridad Educativa Federal, expuso que se cumplirán 
las nueve intervenciones estipuladas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
entre ellas, la integración de los Comités Participativos de Salud Escolar (CPSE); los 
filtros de salud en casa, en la entrada de la escuela y en el salón de clases; el lavado 
de manos, el uso de cubrebocas y de gel antibacterial. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/listas-99-de-las-escuelas-para-recibir-los-
alumnos) 
 

Piden incluir en regreso a aulas pruebas de Covid (El Universal, Redacción, p. web). 
Mientras que más de 200 mil escuelas públicas del país se alistan para recibir el próximo 
30 de agosto a más de 25 millones de alumnos y un aproximado de 2 millones de 
docentes y personal educativo —desde preescolar hasta secundaria—, especialistas 
advierten la falta de medidas preventivas como las que se aplican en otras naciones 
para garantizar su seguridad ante la pandemia de Covid-19. 
Los expertos consideran que además de las nueve intervenciones de salud, limpieza e 
higiene para poder regresar a clases presenciales que ha ordenado la SEP en la guía 
de orientación para la reapertura de las escuelas ante Covid-19, debe haber otras nueve 
acciones como el uso de pruebas diagnósticas en alumnos, maestros y personal 
educativo, una buena vigilancia epidemiológica y poner en marcha protocolos de 
respuesta inmediata en caso de brotes, como ocurre en otros países. 
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También que todos los adultos estén vacunados, el uso obligatorio, universal y correcto 
de cubrebocas, mantener distanciamiento físico y evitar aglomeraciones, implementar 
la ventilación y que la autoridad de salud decida en cada caso, a partir de criterios 
técnicos y no políticos, si se cumplen las condiciones establecidas. 
Antonio Luévanos Velázquez, infectólogo pediatra y expresidente de la Asociación de 
Infectología Pediátrica, señaló que las acciones planteadas por la SEP son buenas, 
porque son medidas de higiene y sana distancia que han demostrado efectividad; sin 
embargo, a estas sumaría la vigilancia epidemiológica a través de la práctica de pruebas 
para detectar Covid-19 en niños y maestros. 
“Una parte importante es vigilar todo tipo de sintomatología que pueda tener una 
persona en un centro educativo, sea alumno, docente o personal administrativo, y por 
supuesto descartar que no tenga la enfermedad. Otra recomendación que sería 
estupendo que se implementara, es que si bien es cierto no se pueden pedir pruebas 
cada 10 días a los niños para que regresen a la escuela, por lo menos el que tuviera 
síntomas sugestivos de la enfermedad se pudiera realizar la prueba y una vez estando 
negativa regrese a la escuela”, detalló. 
Malaquías López Cervantes, académico de la Facultad de Medicina de la UNAM, 
expuso que las autoridades deben hacer públicos los protocolos de regreso a clases 
presenciales, más allá de las nueve intervenciones, y capacitar al personal para que 
sepa cómo actuar en caso de contagios. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/piden-incluir-en-regreso-aulas-pruebas-de-
covid) 
 

Modelo electoral enfrenta ataques y descalificaciones: INE (El Sol de México, 

Sarahi Uribe, p web). 
El modelo electoral enfrenta ataques y descalificaciones, sostuvo el Consejero 
Presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello. 
Consideró que la posibilidad de una reforma electoral debe estar basada en un 
diagnóstico serio, con visión de Estado y no en fobias personales. 
“Es una paradoja que cuando las autoridades electorales gozan de mayor prestigio entre 
la ciudadanía a lo largo de los últimos 30 años de transición a la democracia e incluso 
en el ámbito internacional, las iniciativas para una reforma electoral reflejan una 
intención de desmantelar el arreglo democrático que le ha dado gobernabilidad y paz 
pública a nuestra nación”, advirtió. 
Al participar en el evento “Elecciones 2021. Contexto y análisis postelectoral”, 
organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dejó en claro que 
los pasados comicios demostraron que el sistema electoral funciona bien, por lo que 
una reforma electoral que pretenda refundarlo es innecesaria e inoportuna. 
Ante el Consejero Presidente del IECM, Mario Velázquez Miranda; el Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local del INE, Donaciano Muñoz Loyola, consejeras, consejeros y expertos en 
materia electoral, Córdova Vianello enfatizó que pese a los resultados en la organización 
de la elección, el reconocimiento internacional, así como de organismos de observación 
electoral y el incremento de la confianza de la sociedad en el INE, paradójicamente se 
enfrenta una gran cantidad de ataques, descalificaciones, además de un debate 
mediático sobre una eventual reforma electoral. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/modelo-electoral-enfrenta-ataques-
y-descalificaciones-ine-7127917.html) 
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Pemex recuperará nivel de producción el 30 de agosto tras explosión en 
plataforma (El Universal, Redacción p. web). 
Petróleos Mexicanos (Pemex) recuperará la totalidad de la producción afectada por el 
incendio en el activo Ku-Maloob-Zaap el próximo lunes 30 de agosto, informó el director 
general de la empresa petrolera del Estado, Octavio Romero Oropeza. 
En un mensaje difundido por medio de redes sociales, el director de la paraestatal afirmó 
que “se han recuperado 35 pozos que producen 71 mil barriles por día y 
restableceremos 110 mil barriles adicionales, al abrir otros 29 pozos en las próximas 36 
horas", a través de una estrategia alterna a la plataforma siniestrada. 
“Para el próximo lunes 30 (de agosto) esperamos incorporar la totalidad de la producción 
afectada”, explicó el funcionario. Dijo que también mantienen comunicación con las 
empresas aseguradoras con las que se contrató un seguro de cobertura amplia para las 
instalaciones estratégicas de la petrolera. En lo que se refiere al incendio del 22 de 
agosto, en la plataforma Ku-Alfa, localizada en la Sonda Campeche, dijo que mantienen 
colaboran con la autoridad competente para encontrar el origen del siniestro. 
En tanto que peritos de la fiscalía estatal y federal analizarán si los restos hallados en 
el incendio corresponden al ADN de los dos desaparecidos, empleados del Bufete de 
Monitoreo Condiciones e Integridad. Del mismo modo, Romero Oropeza refirió que el 
siniestro se suscitó mientras trabajadores de la empresa Cotemar realizaban tareas de 
mantenimiento programado en instalaciones de la plataforma Ku-Alfa. 
Precisó que cinco personas murieron en el accidente -un trabajador de Pemex y cuatro 
de la empresa contratista Cotemar- y dos se encuentran en calidad de desaparecidas.  
Por último, el director general de Pemex informó que acudió a la plataforma siniestrada 
y realizó un recorrido por las áreas afectadas, percatándose que en "uno de los cuartos 
de control de la plataforma en donde la temperatura, de acuerdo con los peritos, alcanzó 
cerca de los mil grados centígrados, se observaron algunas evidencias que pudieran 
tener relación con las personas desaparecidas". 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/pemex-recuperara-nivel-de-produccion-el-30-
de-agosto-tras-explosion-en-plataforma) 
 

Inflación se desaceleró a 5.58%; su menor nivel desde marzo (El Economista, 

Belén Saldívar, p. web). 
En la primera mitad de agosto los precios al consumidor moderaron su avance y se 
ubicaron en su menor nivel desde marzo pasado, de acuerdo con el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (Inegi). El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
registró en la primera quincena del mes una disminución de 0.02% respecto a la 
segunda mitad de julio, mientras que a tasa anual la inflación fue de 5.58 por ciento. 
Con ello, la inflación se desaceleró desde 5.86% de la quincena previa y se ubicó en su 
menor nivel desde la segunda quincena de marzo, cuando registró una variación de 5.22 
por ciento. La desaceleración de la inflación, tras meses de alzas que prendieron las 
alertas en el Banco de México (Banxico), era prevista por analistas; sin embargo, el 
resultado final fue mejor a 5.80% esperado por el consenso del mercado. 
En los últimos meses, los altos niveles de inflación han llamado la atención y preocupado 
al banco central mexicano, el cual ha empezado a incrementar su tasa de interés, en 
línea con lo que pasa en otros países que también presentan altos niveles de inflación. 
La semana pasada, el Banxico incrementó en 25 puntos base su tasa de referencia, 
para dejarla en 4.50% ante los altos niveles de inflación, que continúan por arriba del 
objetivo de la institución de 3% +/-1 punto porcentual. 
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“Proyectamos que la inflación interanual se modere un poco más en lo que queda del 
tercer trimestre, en gran medida, por una base de comparación menos baja, así como 
por la dilución del choque de demanda, asociado a la reapertura, y menores precios de 
energéticos. Sin embargo, se mantendrá arriba de 5.00% hasta fines del primer trimestre 
del 2022, dado que asumimos que tardarán en solucionarse las disrupciones en las 
cadenas de proveeduría y distribución”, explicó Alejandro Saldaña, subdirector de 
Análisis Económico de Ve por Más (Bx+). 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-desacelera-a-5.58-en-la-
primera-quincena-de-agosto-mercancias-continuan-presionando-20210824-0025.html) 
 

A diario, 70 niños piden asilo a México (El Sol de México, Roxana González, p. web). 
En promedio, cada día 70 niñas y niños han solicitado refugio en México para evitar ser 
deportados a sus países de origen, donde la pobreza y la violencia no les ofrecen un 
futuro prometedor. 
De acuerdo con datos de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), del 1 
de enero al 31 de julio de este año, 15 mil 229 menores solicitaron asilo en nuestro país. 
La cifra es casi el doble a los registrados en el mismo periodo de 2020, cuando un total 
de ocho mil 169 niñas y niños pidieron quedarse en México. 
La mayoría de los infantes no acompañados provienen de Honduras, seguidos de 
Guatemala, El Salvador, Venezuela y Haití. 
La lista de menores acompañados también la encabeza Honduras con siete mil siete, 
aunque la Comar registra un incremento inusual de niños chilenos (mil 707), haitianos 
(mil 17), salvadoreños (990) y brasileños (989). 
La mayoría de estos niños (11 mil 122), aguardan en Tapachula, Chiapas, respuesta a 
su solicitud de refugio. La Ciudad de México, Tabasco, Baja California y Veracruz son 
otras de las entidades que concentran a la población de menores migrantes que 
solicitaron refugio en nuestro país. 
De acuerdo con un informe de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los 
protocolos de migración adoptados por el gobierno del presidente Andrés Manuel López 
Obrador han provocado un aumento en el número de niños migrantes varados en las 
zonas fronterizas, además de restringir el acceso de los menores a la seguridad y la 
protección internacional. 
Estos factores, destaca el informe, tienen profundas consecuencias para los niños, 
muchos de los cuales no disponen de opciones seguras para escapar de la violencia y 
la extorsión en sus países de origen, así como para buscar protección o reunirse con 
sus familiares en el extranjero. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/a-diario-70-ninos-piden-asilo-a-
mexico-7128350.html) 
 

Hoy arranca el recuento de votos por la gubernatura en Campeche (El Sol de 

México, Redacción, p. web). 
Este miércoles se efectuará el recuento de votos de la elección para la gubernatura de 
Campeche celebrada el pasado 6 de junio, y que dio como ganadora a la morenista 
Layda Sansores. 
Fueron 308 los paquetes electorales del municipio de Carmen pertenecientes a los 
distritos 8, 9, 10, 11, 12, 20 y del consejo municipal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche (IEEC), los que fueron trasladados a la capital del Estado para la realización 
del conteo voto por voto de la elección a la gubernatura, ordenado por los magistrados 
del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación. 
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Los integrantes de los consejos municipales y distritales fueron convocados desde las 
8 de la mañana para la sesión que permitió la apertura de cada una de las bodegas y 
retirar los paquetes electorales, los cuales pertenecían solamente a la elección a la 
gubernatura del estado, donde participaron elementos de la Secretaría de Marina 
(Semar), Guardia Nacional, así como elementos de la Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) del Estado. 
Durante el traslado de los paquetes, se observó la presencia de simpatizantes y 
militantes del partido Morena, quienes desde el pasado domingo en la noche iniciaron 
la estrategia de “observadores”. 
Del municipio de Carmen se trasladaron 308 paquetes electorales, 135 que se ubicaron 
en casillas básicas y 168 contiguas. Igualmente, de las tres casillas especiales y el 
consejo municipal, que según el Programa de Resultados Preliminares (PREP) se 
contabilizaron más de 95 mil votos, los cuales son el resultado de la jornada electoral 
del pasado 6 de junio que dio cobertura a las 135 secciones que hay en este municipio. 
El conteo se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Campeche, donde se 
destinaron seis salones. Cada uno estará conformado por cinco mesas de conteo, las 
cuales estarán a cargo cada una por tres funcionarios. Noventa personas son las 
tendrán la responsabilidad de abrir los paquetes y contabilizar los votos. En total, 196 
mil paquetes provenientes de los distintos municipios del estado serán abiertos para 
efectuar el conteo. Y se espera que los trabajos concluyan a más tardar el próximo 
viernes. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/hoy-arranca-el-recuento-de-votos-
por-la-gubernatura-en-campeche-7128366.html) 
 

Ciclo escolar 2021-2022: ¿Cómo será el regreso a clases en la CDMX? (El 

Economista, Ana Karen García, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció las 
medidas y protocolos para el inicio de clases presenciales en este ciclo escolar 2021-
2022, aunque la apertura será universal, es decir contempla todos los planteles, la 
asistencia de los estudiantes será opcional.  
Se anunció que a través del programa La escuela es nuestra mejor escuela se 
intervinieron 1,533 planteles educativos en la capital con recursos a padres y madres de 
familia, profesores y autoridades para que se establezcan las mejoras y adaptaciones 
físicas para el regreso a las aulas. 
Las autoridades capitalinas anunciaron que cada plantel decidirá las especificaciones 
particulares en términos sanitarios, como la ventilación y el aforo de los salones de 
clases. No se contemplan pruebas de Covid-19 en los planteles ni horarios escalonados. 
¿Cuándo empieza el curso escolar? 
Las clases darán inicio el próximo lunes 30 de agosto y el ciclo concluye el 28 de julio 
del 2022.  
Se contemplan como feriados el 16 de septiembre, el puente del 1 y 2 de noviembre y 
el puente del 15 de noviembre. Las vacaciones de fin de año serán del 20 al 31 de 
diciembre del año en curso y las vacaciones de Semana Santa se contemplan del 11 al 
22 de abril del año próximo.  
Aquí puedes conocer la lista de materiales y útiles escolares necesarios de acuerdo con 
el nivel educativo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ciclo-escolar-2021-2022-Como-sera-el-
regreso-a-clases-en-la-CDMX-20210824-0098.html) 
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Talibanes imponen las reglas de la retirada (El Universal, Agencia, p. web). 
Tras la advertencia de los talibanes de que las evacuaciones en Afganistán deben 
terminar el 31 de agosto, el presidente estadounidense, Joe Biden, afirmó que la misión 
de Estados Unidos en Afganistán está “en vías de completarse” el 31 de agosto. 
Además, citó la “creciente” amenaza que representa el brazo afgano del Estado Islámico 
(EI) al justificar la retirada. 
Los talibanes están marcando las reglas del juego. Además de rechazar cualquier 
aplazamiento de la salida de EU, anunciaron, bajo el argumento de evitar mayor caos, 
que sólo los extranjeros pueden acercarse al aeropuerto de Kabul, los afganos no, lo 
que complica la situación de los miles de colaboradores de Estados Unidos, y las fuerzas 
aliadas, que ven con angustia cómo se les cierran las puertas para salir del país. 
Uno de los portavoces del movimiento, Zabihullah Mujahid, acusó a las potencias 
extranjeras de evacuar a “expertos afganos”, como ingenieros. 
Dijo que EU debe apegarse a su plazo, señalando que “después de eso no permitiremos 
que lleven afganos” en los vuelos de evacuación. Añadió que el Talibán les prohibiría a 
los afganos acceder a los caminos que llevan al aeropuerto y permitiría el paso a 
extranjeros con el fin de evitar una aglomeración. De momento se desconoce si 
detendrían a los afganos que son escoltados por extranjeros o que sean parte del 
proceso de evacuación de las naciones occidentales. 
Cuanto más tiempo permanezca Estados Unidos en el país, dijo Biden, existe un “riesgo 
agudo y creciente de un ataque de un grupo terrorista conocido como ISIS-K”, o el 
Estado Islámico-Khorasan. “Cada día que estamos sobre el terreno es un día más en el 
que sabemos que el ISIS-K está tratando de atacar el aeropuerto y atacar tanto a 
Estados Unidos como a las fuerzas aliadas”, añadió. 
Antes, Biden había dicho a los líderes del G7 que EU estaba “en vías” de completar su 
retirada militar de Afganistán para el 31 de agosto, pero que se estaban elaborando 
planes de contingencia en caso de que no se pudiera cumplir el plazo autoimpuesto. 
La preocupación por la forma como gobernarán los talibanes crece: la alta comisionada 
de la ONU para los derechos humanos, Michelle Bachelet, afirmó tener información 
creíble de que se están produciendo violaciones de los derechos humanos, que incluyen 
ejecuciones y reclutamiento de niños soldados, en zonas de Afganistán controladas por 
los talibanes, además de restricciones de movimiento que afectan a las mujeres y que 
impiden a las niñas asistir al colegio. 
“Una línea roja fundamental será la forma en que los talibanes traten a las mujeres y a 
las niñas y respeten sus derechos a la libertad, la libertad de movimiento, la educación, 
la expresión personal y el empleo, conforme a las normas internacionales en materia de 
derechos humanos”, dijo la responsable. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/talibanes-imponen-las-reglas-de-la-retirada) 
 

Quédate en México, regresa; golpe a Joe Biden y a México (El Economista, 

Redacción, p. web). 
Washington. La Corte Suprema de Estados Unidos rechazó el día de ayer la propuesta 
del presidente Joe Biden de evitar restablecer una política de inmigración implementada 
por su predecesor Donald Trump, la cual obligó a miles de solicitantes de asilo a 
permanecer en México a la espera de audiencias en el país vecino. 
El tribunal, con tres jueces liberales en desacuerdo, rechazó la propuesta de la 
administración Biden de bloquear la decisión de un juez con sede en Texas que requiere 
que el gobierno reviva la política "Quédate en México", formalmente conocida como 
Protocolos de Protección al Migrante (MPP). 
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Los tres jueces liberales que discreparon de el resolutivo son Sonia Sotomayor, Elena 
Kagan y Stephen Breyer. El programa “Quédate en México” fue una decisión injerencista 
del gobierno del presidente Trump ya que obliga a los solicitantes de asilo, 
principalmente centroamericanos, en Estados Unidos, a esperar en ciudades fronterizas 
mexicanas la resolución de sus casos en las cortes estadounidenses. 
“El Gobierno de México debe negarse a la reinstalación de ese programa”, comenta 
Eunice Rendón directora de Foro Migrante. 
La semana pasada, Samuel Alito, juez del Tribunal Supremo, suspendió de manera 
temporal el programa llamado oficialmente Protocolo de Protección de Migrantes (MPP). 
Dos semanas atrás, el juez federal de Texas Matthew Kacsmary, nominado por Trump, 
emitió una orden para restablecer el MPP. El fallo respondió a demandas de Texas y 
Missouri. Eunice Rendón recuerda que “varios de los jueces federales” son los que 
votaron por la permanencia del programa”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Quedate-en-Mexico-regresa-golpe-
a-Joe-Biden-y-a-Mexico-20210824-0152.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Atiende Procuraduría Agraria planteamientos de ejidatarios y comuneros 
de la CNPA (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Lunes 23 agosto 2021 
En audiencia campesina, el Titular de la Procuraduría Agraria, Luis Hernández 
Palacios, sostuvo una segunda sesión de trabajos con grupos de ejidatarios y 
comuneros provenientes de Guanajuato, Zacatecas, Veracruz, Baja California y Estado 
de México, representados por el senador de la República, José Narro Céspedes. 
En el encuentro, que se llevó a cabo en el Salón de Usos Múltiples de la Procuraduría 
Agraria, en la Ciudad de México, acatando las medidas sanitarias y de prevención 
establecidas por las autoridades, se dio seguimiento a los asuntos de la agenda agraria 
presentados por los hombres y mujeres del campo afiliados a la Coordinadora Nacional 
Plan de Ayala (CNPA).  En su intervención, el Procurador Agrario dio a conocer que 
sostuvo una plática muy amplia y sincera con el Senador José Narro a quien, dijo, 
“guardamos consideración, respeto y un trato institucional desde hace muchos años y 
tenemos los mismos objetivos en la búsqueda de las mejores condiciones para los 
núcleos agrarios”. En su oportunidad, el legislador y dirigente de la CNPA, José Narro, 
destacó que el espíritu de este Gobierno, en esta Cuarta Transformación, busca 
preservar la propiedad social de la tierra, fortalecer a los núcleos agrarios, defender a 
los sujetos de derecho en la propiedad de su territorio, y erradicar viejas prácticas que 
dañan el tejido social en el medio rural.  
A lo largo de esta jornada, los integrantes de la CNPA expusieron sus planteamientos 
en torno a diversos asuntos de carácter agrario, social y jurídico, los cuales están siendo 
atendidos en mesas de trabajo, conforme al ámbito de competencia de la Institución, a 
fin de ir generando las condiciones de respuesta y solución que competa. 
Para el efecto, se determinó que la Dirección General de Organización Agraria sea el 
área competente para atender de manera directa los asuntos que plantean los 
representantes de la organización campesina; y que en los casos que así lo determinen 
procedente, los afectados interpongan las denuncias correspondientes ante la Dirección 
de Quejas y Denuncias. 
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Como parte de los acuerdos establecidos en esta sesión, se programó una nueva 
reunión a desarrollarse en próximas semanas; también se convocará a funcionarios del 
Registro Agrario Nacional (RAN) y del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS), 
para que conforme a sus facultades y atribuciones establezcan los mecanismos de 
atención y solución que han sido expuestos. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/atiende-procuraduria-agraria-planteamientos-de-
ejidatarios-y-comuneros-de-la-cnpa?idiom=es) 
 

Comisario acusa uso de su firma en asamblea inexistente en Escárcega, 
Campeche (Por Esto Wilbert Casanova, p. web). 
Martes 24 agosto 2021 
La asamblea de febrero del 2020 en donde se aprueba el derecho de ocupación previa 
del ejido División del Norte fue un “montaje”, denunció el presidente de la Comisión de 
Vigilancia, Delfino Gallegos Martínez a pesar a que se utilizó una lista con su firma para 
otro procedimiento ejidal las instancias federales como la Procuraduría Agraria le 
responden que por ser su firma no le aceptan su denuncia. 
Acusó que pese al anuncio en la reciente asamblea en donde personal del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y Procuraduría Agraria manifestaron que se 
repondrá el procedimiento, las imputaciones de presuntas irregularidades que lo 
acusaban los ejidatarios siguen vigentes. 
Explicó que en dicha asamblea sólo había nueve ejidatarios y él aparece como 
presidente de la mesa de debates, además de que se equivocaron con los nombres, ya 
que ponen al suplente del segundo secretario, Miguel Reyes Rivera, en lugar de Miguel 
Luna Ávila quién es el propietario en la Comisión de Vigilancia. 
Reveló que se dio cuenta de este procedimiento irregular cuando el abogado del ejido 
solicitó la documentación ante el Tribunal Agrario y ahí es donde consta el acta de 
asamblea que nunca existió. 
Presumió confabulación tanto de Fonatur como de la Procuraduría Agraria, ya que a 
partir de la denuncia de la Unión de Ejidos en Defensa del Territorio es que se destapó 
los actos de corrupción en que incurrió el despacho jurídico Barrientos y Asociados lo 
que motivó el cese de la empresa en el pago del derecho de vía. 
Manifestó que la visita del secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez ante las 
denuncias de los actos de fraude permitió que se les ofrezca el pago a División del Norte 
de 2 millones 459 mil pesos; sin embargo, lamentó que los ejidatarios no vean a futuro, 
ya que la división de este monto entre los 832 campesinos es un monto de 2 mil 955.52 
pesos se gastan en unas semanas. 
Planteó que deberían pensar a futuro y negociar un centro de salud, la pavimentación 
de calles o alguna obra pública que sea de beneficio para la colectividad. 
Dijo que se expuso la irregularidad tanto al enlace social de Fonatur, Guadalupe 
Candelario Trejo como el enlace territorial del tramo 1 del Tren Maya, Antonio López 
Cen. Señaló que incluso puede ser una violación a sus derechos humanos, ya que no 
se atiende una queja que expone de una presunta ilegalidad sin que se le dé trámite o 
se atienda la arbitrariedad que se cometió. Por ello, reiteró se presume que hubo una 
relación entre Barrientos y Asociados y Fonatur en la forma en que pretendieron 
despojar de los recursos a los ejidos, ya que pese a las denuncias van exponiendo no 
hay interés de recabarlas y proceder ante la ilegalidad. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/24/comisario-acusa-uso-de-su-firma-en-
asamblea-inexistente-en-escarcega-campeche-274899.html) 
 

https://www.gob.mx/pa/articulos/atiende-procuraduria-agraria-planteamientos-de-ejidatarios-y-comuneros-de-la-cnpa?idiom=es
https://www.gob.mx/pa/articulos/atiende-procuraduria-agraria-planteamientos-de-ejidatarios-y-comuneros-de-la-cnpa?idiom=es
https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/24/comisario-acusa-uso-de-su-firma-en-asamblea-inexistente-en-escarcega-campeche-274899.html
https://www.poresto.net/tren-maya/2021/8/24/comisario-acusa-uso-de-su-firma-en-asamblea-inexistente-en-escarcega-campeche-274899.html
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Tribunal pone freno a empresarios y protege el Parque Nacional Gogorrón 
(Código San Luis, Redacción, p. web). 
Miércoles 25 agosto 2021 
San Luis Potosí. - Luego de cuatro años de luchas legales, finalmente, el Tribunal 
Unitario Agrario resolvió dejar sin efecto el acta de la asamblea celebrada el 20 de 
agosto de 2015 en la que se autorizaba la venta de una importante cantidad de 
hectáreas del ejido Estancia de Machado, ubicado en el municipio de Villa de Reyes, 
con lo que pone un freno definitivo al grupo de empresarios inmobiliarios que buscaban 
adueñarse de estas tierras enmarcadas en los límites del Parque Nacional Gogorrón. 
De acuerdo con información proporcionada por activistas, defensores de la zona y por 
los propios ejidatarios, un grupo de empresarios, encabezados Francisco Jesús de la 
Rosa Carpizo, dueño de la inmobiliaria Habi S.A. de C.V., lograron manipular la 
asamblea ejidal el 20 de agosto de 2015 para comprar tierras en el Ejido Estancia de 
Machado. Denuncian que dicha asamblea se contó con la complicidad de la 
Procuraduría Agraria a fin de lograr la modificación un polígono de 944-25-71.487 
hectáreas para transformarlo en zona parcelada que inmediatamente fraccionaron, 
consiguiendo, así, el dominio pleno. Ante esta situación, ejidatarios inconformes 
tomaron la decisión de promover un amparo contra el acta mencionada, la cual, se 
impulsó a través del Juicio Agrario 028/2017. Ahora, finalmente, cuatro años después, 
el Tribunal Unitario Agrario emitió un fallo a su favor anulando por completo el acta de 
asamblea y los acuerdos que en ella se tomaron por lo que restituyó la nomenclatura 
original de Tierras de Uso Común pertenecientes al Ejido de Machado. 
Esta resolución frena los avaros intereses de los empresarios inmobiliarios que han 
buscado la forma de devastar la zona del Parque Nacional Gogorrón, mismo que, ahora, 
ratifica su protección pues el revés que les propinó la autoridad a los desarrolladores 
inmobiliarios prácticamente los deja sin opciones y con un claro apercibimiento para que 
se abstengan de realizar cualquier actividad sobre estas tierras que vuelven a ser 
protegidas dada la diversidad y el valor ecológico que albergan. 
(https://www.codigosanluis.com/tribunal-protege-parque-nacional-gogorron/ 
Información también disponible: 
 

- QUEDA SIN EFECTO VENTA ILEGAL DE TIERRAS DE VILLA DE 
REYES A INMOBILIARIOS (El Cambio, Neri Corpus, p. web). 

Martes 24 agosto 2021 
San Luis Potosí. - Ejidatarios de Villa de Reyes, inconformes señalaron que empresarios 
encabezados por Francisco Jesús de la Rosa Carpizo, quien es dueño de la inmobiliaria 
HABI SA de CV , manipularon una asamblea ejidal el 20 de agosto del año 2015 para 
comprar tierras en el Ejido Estancia de Machado con el objetivo de demandar la nulidad 
del decreto y así poder construir fraccionamientos en el Parque Nacional Gogorrón. 
Ejidatarios señalaron, que se llevó una asamblea ejidal amañada y con la complicidad 
de la Procuraduría Agraria, donde modificaron un polígono de 944-25-71.487 
hectáreas transformándola en zona parcelada y luego acordaron fraccionar 
Maximino Martínez Almendrares Ejidatario, indico que se impugnaron mediante el Juicio 
Agrario y el Tribunal Unitario Agrario Distrito 25, y después de cuatro años resolvió el 
asunto, estableció que los argumentos de los “avecinados empresarios” resultaron 
improcedentes por lo cual Clara Montealvo Galarza, Raúl Ortiz Peña, Juan Carlos Payan 
Hernández, Martha Elena Diez Gutiérrez Navarro, Francisco José de la Rosa 
Maldonado, Laura Cecilia de la Rosa Carpizo, Francisco Jesús, Martha Elena y José  
 

https://www.codigosanluis.com/tribunal-protege-parque-nacional-gogorron/
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Carlos de la Rosa Carpizo, y Roberto Lenin Herrera Conde, perdieron cualquier derecho 
sobre las tierras en controversia. 
El juez agrario, ordeno a los inmobiliarios que se deben abstener de celebrar actos o 
contratos relacionados con esta superficie, consistentes en circular, delimitar, notificar 
y/o transmitirla en forma parcial o total, toda vez que las 642-93-31.836 hectáreas se 
declaró que regresan a su nomenclatura primigenia de Tierras de uso común del ejido 
“Estancia de Machado”, municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí. 
Desde el año 2003, con la llegada de Marcelo de los Santos Fraga diversos ejidos fueron 
absorbidos con la compra de tierras para la creación de un corredor industrial en lo que 
fuera el Ejido Laguna de San Vicente, para luego intensificar desde el 2010 la compra 
masiva en Emiliano Zapata-Jesús, María, Ojo de Gato, Pardo y Rodrigo para establecer 
reservas inmobiliarias, como son Century XXI y Cd. Maderas. Algunos de estos últimos 
ejidos parte de la Sierra de San Miguelito. 
https://elcambiodesanluis.com/2021/08/24/queda-sin-efecto-venta-ilegal-de-tierras-de-
villa-de-reyes-a-inmobiliarios/ 
 

- SIN EFECTO VENTA ILEGAL DE TIERRAS EN MACHADO DE VILLA 
DE REYES (La Roja, Diario de San Luis, Redacción, p. web). 

Martes 24 agosto 2021 
San Luis Potosí. - Empresarios encabezados Francisco Jesús de la Rosa Carpizo dueño 
de la inmobiliaria HABI SA de CV manipularon una asamblea ejidal el 20 de agosto del 
año 2015 para comprar tierras en el Ejido Estancia de Machado. En una asamblea 
amañada y con la complicidad de la Procuraduría Agraria modificaron un polígono de 
944-25-71.487 hectáreas transformándola en zona parcelada y luego acordaron 
fraccionar en la misma reunión 642-93-31.836 en 8 parcelas de 75-00-00.00 hectáreas 
y una de 42-93-31.836 hectáreas, en dicha asamblea se autorizó la adquisición del 
dominio pleno. 
Ejidatarios inconformes, encabezados por Maximino Martínez Almendarez, con la venta 
de 642-93-31.836 hectáreas del 20 de agosto de dos mil quince, impugnaron mediante 
el Juicio Agrario 028/2017 dicha asamblea y sus efectos. 
El Tribunal Unitario Agrario Distrito 25, después de cuatro años resolvería el asunto, 
estableciendo que los argumentos de los “avecinados empresarios” resultaron 
improcedentes por lo cual Clara Montealvo Galarza, Raúl Ortiz Peña, Juan Carlos Payan 
Hernández, Martha Elena Diez Gutiérrez Navarro, Francisco José de la Rosa 
Maldonado, Laura Cecilia de la Rosa Carpizo, Francisco Jesús, Martha Elena y José 
Carlos de la Rosa Carpizo, y Roberto Lenin Herrera Conde, pierden cualquier derecho 
sobre las tierras en controversia. 
Al decretarse la Nulidad del Acta de fecha veinte de agosto de dos mil quince y los 
acuerdos ahí contenidos, así como sus consecuencias jurídicas y operativas, como son 
el cambio de destino de tierras de uso común, su parcelamiento, la asignación y/o 
modificación del plano interno de las tierras que pertenecen ejido Estancia de Machado. 
Se apercibe en esa sentencia a Clara Montealvo Galarza, Raúl Ortiz Peña, Juan Carlos 
Payán Hernández, Francisco José de la Rosa Maldonado, Laura Cecilia de la Rosa 
Carpizo, Francisco Jesús de la Rosa Diez Gutiérrez, Martha Elena Diez Gutiérrez 
Navarro, Martha Elena de la Rosa Diez Gutiérrez, José Carlos de la Rosa Diez 
Gutiérrez, Malaquías Vásquez Muñiz, Alejandro Lagunas López, Francisco Hiram 
Saldaña Montealvo, Francisco José de la Rosa Carpizo, y Roberto Lenin Herrera Conde, 
que se abstengan de ejecutar actos de posesión o dominio sobre superficie de Tierras 
de uso común que en la Asamblea de Formalidades Especiales, del veinte de agosto de  

https://elcambiodesanluis.com/2021/08/24/queda-sin-efecto-venta-ilegal-de-tierras-de-villa-de-reyes-a-inmobiliarios/
https://elcambiodesanluis.com/2021/08/24/queda-sin-efecto-venta-ilegal-de-tierras-de-villa-de-reyes-a-inmobiliarios/
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dos mil quince, les fueron asignadas como parcelas, así como que se abstengan de 
celebrar actos o contratos relacionados con esta superficie, consistentes en circular, 
delimitar, notificar y/o transmitirla en forma parcial o total, toda vez que las 642-93-
31.836 hectáreas objeto de asignación, se declara que regresan a su nomenclatura 
primigenia de Tierras de uso común del ejido “Estancia de Machado”, municipio de Villa 
de Reyes, San Luis Potosí. 
Se ordena al Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado de San Luis Potosí, 
la cancelación del trámite de inscripción del Acta de Asamblea de Formalidades 
Especiales del veinte de agosto de dos mil quince, presentada el diez de junio del dos 
mil dieciséis con Solicitud Folio No. 24160008248, y de haber sido inscrita, la 
cancelación de su inscripción, debiéndose abstener de expedir cualquier tipo de 
documento con apoyo en los acuerdos levantados en la Asamblea anulada. 
https://laroja.com.mx/destacada/sin-efecto-venta-ilegal-de-tierras-en-machado-de-villa-
de-reyes/) 
 

Sector Agrario 
 
 

El Tren Maya ya no pasará por el centro de Campeche, confirma Fonatur (El 

Economista, Redacción, p. web). 
Martes 24 agosto 2021 
El director del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, 
afirmó este martes que debido a cuestiones técnicas y porque algunos grupos sociales 
“menores” no querían que el Tren Maya pasara por el interior de la ciudad de Campeche, 
se optó por no entrar y la estación más cercana estará en la periferia, cercana al 
aeropuerto. Dicho cambio evitará la reubicación de unas 300 familias, implica ahorros 
por 2,000 millones y está dentro del tramo 2, a cargo de Operadora CICSA y FCC 
Construcción. 
“Sí, nos sale más económico salirnos de la ciudad, pero es una pena porque creemos 
que la ciudad lo merecía. En ciudades conectadas de Europa te puedes bajar en el 
centro. En este caso caminando llegabas a la ciudad amurallada que tiene un alto 
potencial turístico. Ahora se tendrá que buscar un nuevo sistema de transporte para 
conectar. No todo está perdido, porque no es una gran distancia”, agregó el funcionario. 
Durante la presentación de los lineamientos para las comunidades sustentables del Tren 
Maya, también dijo que en la entidad se sumó un nuevo paradero en una zona aledaña 
en donde existe un centro ecológico que se puede beneficiar con llegada de turistas. 
La estación de Campeche 
En el proyecto original de Fonatur se mencionaba que la estación de Campeche, en la 
ciudad amurallada más importante de México y Patrimonio de la humanidad, se ubicaría 
cerca de la antigua estación del Ferrocarril del istmo de Tehuantepec y tendría un 
carácter turístico y social 
“El proyecto pretende unir dos partes de la ciudad, el esquema es un cruce de vías en 
forma de X donde cada brazo sirve de puente para comunicar la ciudad. La estación 
tiene dos niveles, en la planta alta se ubicarán locales comerciales, equipamiento 
público y servicios; en la planta baja estarán los espacios técnicos, servicios, los 
andenes, el vestíbulo general y locales comerciales”, se explicaba. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/El-Tren-Maya-ya-no-pasara-por-el-
centro-de-Campeche-confirma-Fonatur-20210824-0088.html) 

https://laroja.com.mx/destacada/sin-efecto-venta-ilegal-de-tierras-en-machado-de-villa-de-reyes/
https://laroja.com.mx/destacada/sin-efecto-venta-ilegal-de-tierras-en-machado-de-villa-de-reyes/
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/El-Tren-Maya-ya-no-pasara-por-el-centro-de-Campeche-confirma-Fonatur-20210824-0088.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/El-Tren-Maya-ya-no-pasara-por-el-centro-de-Campeche-confirma-Fonatur-20210824-0088.html
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Se está tramitando el uso del depósito del FMI 

para pagar deuda: AMLO 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Yolanda Morales 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) insistió en advertir que su 

administración está haciendo la gestión correspondiente para utilizar el depósito 

del Fondo Monetario Internacional (FMI) para pagar deuda. 

“Se está haciendo una gestión. Un trámite con las autoridades para que esos 

fondos los utilice el gobierno para pagar deuda, que todos los fondos se utilicen 

con ese propósito”, aseguró durante su conferencia matutina ayer. 

Se refiere a la transferencia que hizo el día previo el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) de Derechos Especiales de Giro (DEG) que son activos de 

reserva que equivalen a 12,117 millones de dólares. 

El mandatario reconoció que “todavía no se hacen las cuentas, pero se lograrían 

ahorros porque esto va a significar una disminución, sobre todo en el pago del 

servicio de deuda, en el pago de intereses y ayuda a la Hacienda pública”. 

López Obrador subrayó que “no se van a utilizar esos recursos para ninguna otra 

actividad sino para el pago de deuda”. 

“Ya se percibe en todo el mundo, que México tiene finanzas públicas sanas que, 

como no se veía en décadas, no ha habido devaluación de nuestra moneda, 

tenemos ingresos suficientes de recaudación por el pago de contribuciones a 

pesar de la pandemia”.   
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El mandatario intentó explicar “para que entiendan quienes están escuchando y 

viendo (...) esos fondos que entregó el FMI, son del gobierno de México”, 

aseguró. Pero a diferencia de otros países “los fondos aquí los maneja el Banco 

de México por mecanismos que se han establecido”. 
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Van Morena y aliados por “megabancada” 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Antonio López y Horacio Jimenez 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, advirtió que 

su bancada, junto con las del Partido del Trabajo (PT) y el Verde Ecologista de 

México (PVEM), analizan una estrategia para crear una “megabancada” que les 

permita presidir el primer año de la 65 Legislatura —que inicia el 1 de 

septiembre— la Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en 

San Lázaro. 

En conferencia de prensa en su primera reunión plenaria de cara a la próxima 

Legislatura, Mier, acompañado del líder nacional de Morena, Mario Delgado, dijo 

que lo anterior se podría hacer al registrar a toda la coalición como un solo grupo 

parlamentario. 
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Hace unos días, Morena informó que su prioridad era presidir la Mesa Directiva 

en la persona de Sergio Gutiérrez en el primer año y ceder la presidencia de la 

Jucopo al PAN; sin embargo, con esta maniobra el blanquiazul no podría presidir 

este órgano de gobierno a partir del 1 de septiembre. 

Recordó que al inicio de la 65 Legislatura Morena llega con 198 diputados, 

mientras que toda la coalición Va por México, conformada por el PAN, PRI y 

PRD, tendrán 202 legisladores; “tienen 40%, Morena tiene 39.8%, sólo Morena; 

o sea, todos ellos juntos valen lo mismo que vale Morena. De entrada, no habría 

la posibilidad de que con 40% estén solicitando tener la coordinación del órgano 

de gobierno”, dijo. 

Agregó que al conformarse como una sola bancada los integrantes de Morena, 

PT y PVEM tendrían cerca de 280 diputados, lo que les permitirá tener 55% que 

se requiere para tener la Jucopo, además de la Mesa Directiva. 

“Tenemos cerca de 280 diputados y tenemos la opción que nos da la ley de 

integrar el grupo parlamentario, que no es una alianza electoral, es una alianza 

legislativa, es una coalición legis-lativa en torno a un programa, a principios, a 

valores, no solamente a echarle montón al grupo mayoritario. Tiene una 

connotación evidentemente legislativa, política, trascendental para transformar a 

México, y siempre hay la posibilidad de registrar a la coalición como un grupo 

parlamentario. Y eso lo tendremos que discutir, analizar, ver la conveniencia, 

conforme a la normatividad desde esa posibilidad legal que tenemos”, declaró. 

A pregunta expresa sobre la ley en donde se establece que es posible crear una 

megabancada, Mier Velasco aseguró que existe, “pero no les diré ahorita cómo, 

porque les voy a dar a conocer la estrategia, y ahí anda el coordinador del PAN 

espiándome”. 

Mier recordó que el procedimiento está establecido en la Ley Orgánica y el 

Reglamento, es decir, el próximo domingo 29 de agosto se va a instalar la Mesa 

Directiva integrada por los legisladores decanos y, después de ello, “tendremos 

oportunidad de reunirnos los coordinadores para dirimir la instalación de la Mesa 

Directiva que estará en funciones para el primer periodo ordinario y para el primer 

año de ejercicio constitucional de la Legislatura. Y ahí vamos a sostener a lo que 

ya se comprometió el partido y nosotros con él, de que tengamos la presidencia 

de la Mesa Directiva y, después de eso, hasta el día cinco o seis, estará 

definiéndose el órgano de gobierno, la Junta de Coordinación Política”. 

Cabe recordar que la Ley Orgánica del Congreso de la Unión establece que la 

única oportunidad que hay para que un mismo grupo parlamentario presida la 

Junta de Coordinación Política por tres años, y de manera paralela el primer año 

de la Legislatura, es que esté integrada por 251 diputados federales al momento 

de la constitución de ésta. 
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Las bancadas de la próxima legislatura quedarán así: en el bloque de la 4T 

Morena tendrá 198 legisladores, 122 diputados de mayoría relativa y 76 

plurinominales; el PT, 37 curules, 30 y siete, respectivamente; el PVEM, una 

bancada de 43 personas, 31 de mayoría relativa y 12 de representación 

proporcional. 

En el bloque de Va por México, el PAN tendría un total de 114 curules, 73 de 

mayoría relativa y 41 de representación proporcional; el PRI, 70: 30 de mayoría 

relativa y 40 de representación proporcional; el PRD, 15 diputaciones, siete de 

mayoría relativa y ocho de representación proporcional. Y Movimiento 

Ciudadano siete y 16, para un total de 23. 
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Morena busca megabancada; es agandalle: 

oposición 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Horacio Jiménez y Antonio López 

Los coordinadores parlamentarios del PAN, PRI y MC en la Cámara de 

Diputados, Jorge Romero, Rubén Moreira y Jorge Álvarez Maynez, calificaron la 

intentona de Morena de construir una megabancada para quedarse con la Mesa 

Directiva y la Junta de Coordinación Política el primer año de la 65 Legislatura 

como un agandalle, y adelantaron que si la Cuarta Transformación permanece 

con esa actitud no permitirán la instalación de la Mesa Directiva el próximo 29 de 

agosto. El priista Rubén Moreira dijo que sería una muy mala decisión de la 

mayoría y les pidió reflexionar, pues dijo que los mexicanos que votaron el 

pasado 6 de junio no estimaron eso, pues la Cuarta Transformación obtuvo 52% 

de los votos.  
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Recordó que la Mesa de Decanos, la cual tomará protesta a los nuevos 

integrantes de la 65 Legislatura el próximo domingo 29 de agosto, será 

encabezada por el priista Augusto Gómez Villanueva. 

Dijo que habría la posibilidad de que la Mesa de Decanos se quedara establecida 

los tres años, con la intención de Morena y la 4T, y ellos de no otorgar las dos 

terceras partes para que sea electa. 

El líder del PAN, Jorge Romero, secundó a Moreira en impedir la elección de la 

Mesa Directiva el próximo fin de semana en la persona del morenista Sergio 

Gutiérrez. 

“Exactamente lo mismo para la Mesa Directiva, se requieren dos terceras partes; 

no las tienen y, dejen ustedes para efectos de una Mesa Directiva, no las tienen 

para reformar la Constitución, para hacer nombramientos que ocupen las dos 

terceras partes. Si ellos pretenden, insisto, burlar lo que ya dice la ley, entonces 

no nos va a quedar de otra más que nosotros también reaccionemos con base 

en la ley”, dijo. 

Jorge Álvarez Maynez (MC) aseguró que 50% de la población no votó por 

Morena, por lo que debe tener cuidado al ejercer su mayoría. 

“Nosotros respetamos lo que el régimen quiera hacer, pero no es la Cámara que 

se acostumbraron a gobernar los tres años pasados”, advirtió. 
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Listas, 99% de las escuelas para recibir a los 

alumnos 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Eduardo Hernández 

Sin pruebas Covid-19 en los planteles ni horarios escalonados, será el regreso 

a las clases presenciales en las escuelas públicas de nivel básico en la Ciudad 

de México, el próximo 30 de agosto. 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, descartó la posibilidad de aplicar 

pruebas de forma aleatoria en las escuelas para detectar Covid-19 , e indicó que 

permanecerán los kioscos gratuitos, y en caso de que haya un caso positivo en 

una escuela, se procederá a aplicar el protocolo epidemiológico.   

“Se van a mantener los kioscos, y si hay algún caso, se actuará de acuerdo al 

protocolo epidemiológico que establezca la Secretaría de Salud federal y la de 

Salud local; en todo caso, se estarían realizando algunas pruebas”, dijo. 
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La mandataria local detalló que se garantizarán las condiciones para que todos 

regresen a clases y expuso que 99% de los planteles están en condiciones para 

recibir a los alumnos; asimismo, destacó que en esta ocasión no se va a 

intercalar la asistencia de alumnos, aunque cada escuela tomará su decisión. 

“Es universal, es decir, van a estar abiertas todas las escuelas, nosotros vamos 

a estar apoyando y hay una aceptación muy grande por parte de los consejos 

técnicos, la gran mayoría va a regresar a clases; habrá algunas que tomen una 

opción distinta, pero el objetivo es abrir todas las escuelas”, puntualizó. 

Sheinbaum Pardo comentó que de los 2 mil 700 planteles que hay en la capital, 

hay 44 que requieren una intervención mayor, y que en caso de que no estén 

listos para el regreso a clases, se hablará con las autoridades federales para 

establecer los centros a los que asistirán temporalmente los alumnos. 

“Entendemos que las madres y padres de familia tienen preocupaciones para la 

entrada a clases, pero tenemos que pensar en la salud de nuestros niños y niñas 

y en la salud integral. Vamos a estar coordinados con la Autoridad Educativa 

Federal, pero es algo bueno el inicio de clases”, declaró la mandataria. 

Luis Humberto Fernández, de la Autoridad Educativa Federal, expuso que se 

cumplirán las nueve intervenciones estipuladas por la Secretaría de Educación 

Pública (SEP), entre ellas, la integración de los Comités Participativos de Salud 

Escolar (CPSE); los filtros de salud en casa, en la entrada de la escuela y en el 

salón de clases; el lavado de manos, el uso de cubrebocas y de gel antibacterial. 

Asimismo, se dará prioridad a los espacios abiertos para aplicar la sana 

distancia; se suspenderá cualquier tipo de ceremonias o reuniones que 

concentren a la comunidad escolar; se avisará inmediatamente a las autoridades 

competentes en caso de que se detecte o se sospeche que alguna persona 

presente algún signo o síntoma respiratorio relacionado con Covid-19. 

El funcionario sostuvo que el regreso a clases es uno de los mayores desafíos 

del país, por lo que aseguró que fue estudiado cuidadosamente. 

“La apertura de clases no es un proceso que se haya hecho de un día para otro, 

es algo que llevamos preparando mucho tiempo, que se cuentan con los 

protocolos, que se ha avanzado muchísimo, obviamente es un momento del 

mayor desafío, es el mayor en la historia de la educación en México”, consideró. 

Indicó que, para cumplir con los protocolos de sanidad en las escuelas de la 

Ciudad se han entregado 9 mil 500 termómetros; 700 mil cubrebocas; kits de 

limpieza que contienen cloro, jabón líquido, detergente en polvo, toallas de papel, 

jerga, franela y limpiador desinfectante multiusos; así como un millón 557 mil 

botellas de gel de 500 mililitros, es decir, 700 mil litros. 
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Piden incluir en regreso a aulas pruebas de 

Covid 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Redacción  

Mientras que más de 200 mil escuelas públicas del país se alistan para recibir el 

próximo 30 de agosto a más de 25 millones de alumnos y un aproximado de 2 

millones de docentes y personal educativo —desde preescolar hasta secundaria, 

especialistas advierten la falta de medidas preventivas como las que se aplican 

en otras naciones para garantizar su seguridad ante la pandemia de Covid-19. 

Los expertos consideran que además de las nueve intervenciones de salud, 

limpieza e higiene para poder regresar a clases presenciales que ha ordenado 

la SEP en la guía de orientación para la reapertura de las escuelas ante Covid-

19, debe haber otras nueve acciones como el uso de pruebas diagnósticas en 

alumnos, maestros y personal educativo, una buena vigilancia epidemiológica y 

poner en marcha protocolos de respuesta inmediata en caso de brotes, como 

ocurre en otros países. 
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También que todos los adultos estén vacunados, el uso obligatorio, universal y 

correcto de cubrebocas, mantener distanciamiento físico y evitar 

aglomeraciones, implementar la ventilación y que la autoridad de salud decida 

en cada caso, a partir de criterios técnicos y no políticos, si se cumplen las 

condiciones establecidas. 

Antonio Luévanos Velázquez, infectólogo pediatra y expresidente de la 

Asociación de Infectología Pediátrica, señaló que las acciones planteadas por la 

SEP son buenas, porque son medidas de higiene y sana distancia que han 

demostrado efectividad; sin embargo, a estas sumaría la vigilancia 

epidemiológica a través de la práctica de pruebas para detectar Covid-19 en 

niños y maestros. 

“Una parte importante es vigilar todo tipo de sintomatología que pueda tener una 

persona en un centro educativo, sea alumno, docente o personal administrativo, 

y por supuesto descartar que no tenga la enfermedad. Otra recomendación que 

sería estupendo que se implementara, es que si bien es cierto no se pueden 

pedir pruebas cada 10 días a los niños para que regresen a la escuela, por lo 

menos el que tuviera síntomas sugestivos de la enfermedad se pudiera realizar 

la prueba y una vez estando negativa regrese a la escuela”, detalló. 

Malaquías López Cervantes, académico de la Facultad de Medicina de la UNAM, 

expuso que las autoridades deben hacer públicos los protocolos de regreso a 

clases presenciales, más allá de las nueve intervenciones, y capacitar al 

personal para que sepa cómo actuar en caso de contagios. 

“Claro que los niños deben regresar a las aulas, porque ha sido perjudicial la 

educación a distancia, pero tampoco los pueden mandar a clases de forma 

arbitraria, se deben presentar a cabalidad los pasos que se seguirán en caso de 

un brote, si se cerrarán los planteles educativos en su totalidad o sólo el grupo 

donde hubo el contagio, es decir, si no hay capacitación, parece que es una 

decisión tomada a la ligera”, dijo. 

Alejandro Macías, infectólogo y excomisionado de influenza en México explicó 

que el regreso a clases presenciales es necesario, pero se debe hacer cuando 

pase el pico epidémico por la tercera ola de Covid-19. 

“El regreso debe ser de manera paulatina, no en pleno pico de la tercera ola, 

aunque empiecen a reportarse descensos en contagios, hospitalizaciones y 

defunciones, es algo incipiente y sería arriesgado para los alumnos. Lo que se 

podría hacer es que el personal que ya tiene la vacuna acuda a los planteles y 

se evalúen las condiciones de las escuelas para planear mejor el regreso a 

clases, de acuerdo con las condiciones de cada institución académica”, subrayó. 

Países en donde se aplican protocolos 

Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de Estados Unidos 

han implementado una estrategia operativa para escuelas de kínder a doceavo 

grado en la que se incluye la aplicación de pruebas diagnósticas para un retorno 

a clases más seguro.  
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Para un retorno seguro a las aulas se consideran cuatro puntos clave: seguir de 

manera estricta las medidas de prevención; uso universal y correcto de 

mascarillas y la práctica del distanciamiento físico; todas las escuelas deberán 

implementar estrategias de prevención y priorizar el uso obligatorio de 

cubrebocas, y las pruebas de detección para identificar a personas con infección. 

En América Latina, países como Argentina y Chile recomiendan realizar pruebas 

de PCR sólo cuando hay sintomatología de Covid-19 y como complemento de 

las medidas de higiene y sana distancia, en tanto que Colombia aconseja aplicar 

pruebas diagnósticas de manera esporádica para detectar y vigilar la posible 

propagación del virus. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) exhortó a los gobiernos de Europa 

a reabrir los centros educativos, pero recomendó aplicar pruebas PCR de 

detección Covid-19 en los niños para agilizar el regreso seguro a clases 

presenciales. 

Además, países como Italia, Francia, Alemania y Reino Unido mantuvieron las 

aulas ventiladas, procuraron la sana distancia entre profesores, estudiantes y 

padres de familia, y establecieron sistemas híbridos para volver a las aulas de 

forma gradual. 

 

Avance en los estados 

 

Los preparativos para el regreso a clases presenciales en la educación básica 

del país avanza a diferentes velocidades. Pese a la oposición de algunas 

autoridades y secciones del sindicato de maestros, hasta ayer sólo Michoacán 

se mantenía en la negativa de reanudar las actividades. 

En cinco estados: Hidalgo, Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Veracruz el regreso 

será sólo en algunos municipios y dependerá de la situación epidemiológica y de 

recursos de cada comunidad 

En los 24 restantes, sin contar a la Ciudad de México y el Estados de México, 

las autoridades estatales anuncian retornos híbridos y voluntarios, es decir, las 

clases serán con algunos alumnos presentes en los salones y otros a distancia. 

Los gobiernos están dejando a padres de familia la última palabra para decidir. 

Sin embargo, en todos los casos hay opiniones divididas, voces que resaltan la 

urgencia de terminar con el aislamiento de los niños y otras que marcan la falta 

de recursos para que las escuelas garanticen un retorno seguro. 

También se cuestiona si el pico de la tercera ola de contagios por Covid-19 es el 

mejor momento para regresar, en especial cuando se registran cada vez más 

casos de menores enfermos y que no tienen acceso a la vacuna. 

En Michoacán, el gobierno estatal descartó un retorno a las escuelas por 

considerar que no hay condiciones debido a la tercera ola de la pandemia, pero 

también enfrenta un conflicto laboral con la Sección 18 de la CNTE. 
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En Hidalgo, Chiapas y Guerrero, sólo retornará en municipios con condiciones 

para realizar clases presenciales; en Chiapas se abrirán 10 mil planteles y en 

Veracruz se pospone el regreso por las afectaciones del huracán Grace.  

El director general del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), 

Francisco Ángel Villarreal, informó ayer que regresarán a clases presenciales 

sólo 447 escuelas privadas y 2 mil 86 públicas de educación inicial, bajo 

“estrictos protocolos sanitarios” y en un esquema escalonado. En el resto, más 

de 80% de los centros educativos públicos, no se llegó a un acuerdo con los 

padres de familia o con las autoridades comunitarias. 

 

Los que se alistan 

 

En el resto del país, los preparativos de las escuelas avanzan. En Coahuila, el 

lunes pasado arrancó el ciclo escolar 2021-2022. En Guanajuato se han 

realizado jornadas de limpieza de planteles, en las que participan padres de 

familia. Nuevo León presentó el jueves un esquema consensuado con las 

comunidades escolares, y Tamaulipas difundió un protocolo de retorno a las 

aulas que establece grupos escalonados. 

Sinaloa ha dicho que no todas las escuelas serán abiertas. En Nayarit vuelven a 

clases presenciales excepto en los municipios más poblados como Tepic y Bahía 

de Banderas. 

Colima se reserva el derecho de posponer el retorno en cualquier momento, y 

Zacatecas decidirá esta semana qué escuelas tienen condiciones para recibir a 

alumnos. 

 

*Con información de corresponsales nacionales. 
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Modelo electoral enfrenta ataques y 

descalificaciones: INE 

 

Martes 24 agosto 2021 / Sarahi Uribe  

El modelo electoral enfrenta ataques y descalificaciones, sostuvo el Consejero 

Presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello . 

Consideró que la posibilidad de una reforma electoral debe estar basada en un 

diagnóstico serio, con visión de Estado y no en fobias personales. 

“Es una paradoja que cuando las autoridades electorales gozan de mayor 

prestigio entre la ciudadanía a lo largo de los últimos 30 años de transición a la 

democracia e incluso en el ámbito internacional, las iniciativas para una reforma 

electoral reflejan una intención de desmantelar el arreglo democrático que le ha 

dado gobernabilidad y paz pública a nuestra nación ”, advirtió. 

Al participar en el evento “ Elecciones 2021 . Contexto y análisis postelectoral ”, 

organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dejó en claro 

que los pasados comicios demostraron que el sistema electoral funciona bien, 

por lo que una reforma electoral que pretenda refundarlo pretenda refundarlo es 

innecesaria e inoportuna .  
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Ante el Consejero Presidente del IECM , Mario Velázquez Miranda ; el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local del INE , Donaciano Muñoz Loyola , consejeras, 

consejeros y expertos en materia electoral, Córdova Vianello enfatizó que pese 

a los resultados en la organización de la elección, el reconocimiento 

internacional, así como de organismos de observación electoral y el incremento 

de la confianza de la sociedad en el INE , paradójicamente se enfrenta a una 

gran cantidad de ataques , descalificaciones, además de un debate mediático 

sobre una eventual reforma electoral . 

En el sistema electoral nacional , added, la suma de esfuerzos institucionales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales y el INE es la mejor forma de elevar 

la calidad de las elecciones en México , así como para homologar las condiciones 

de los procesos electorales locales y federales, por lo que ponderó esfuerzos 

como este evento en el que se hará un balance de los comicios 2021, “ya que 

nutren ese debate informado en el que se puede, hacia el futuro, mejorar el 

sistema y continuar en una de fortalecimiento y de consolidación del régimen 

democrático y no emprender un camino inverso, de desmontaje institucional y 

democrático ”. 
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Pemex recuperará nivel de producción el 30 de 

agosto tras explosión en plataforma 

 

Martes 24 agosto 2021 / Redacción 

Petróleos Mexicanos (Pemex) recuperará la totalidad de la producción afectada 

por el incendio en el activo Ku-Maloob-Zaap el próximo lunes 30 de agosto, 

informó el director general de la empresa petrolera del Estado, Octavio Romero 

Oropeza. 

En un mensaje difundido por medio de redes sociales, el director de la 

paraestatal afirmó que “se han recuperado 35 pozos que producen 71 mil barriles 

por día y restableceremos 110 mil barriles adicionales, al abrir otros 29 pozos en 

las próximas 36 horas", a través de una estrategia alterna a la plataforma 

siniestrada. 
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“Para el próximo lunes 30 (de agosto) esperamos incorporar la totalidad de la 

producción afectada”, explicó el funcionario. 

Dijo que también mantienen comunicación con las empresas aseguradoras con 

las que se contrató un seguro de cobertura amplia para las instalaciones 

estratégicas de la petrolera. 

En lo que se refiere al incendio del 22 de agosto, en la plataforma Ku-Alfa, 

localizada en la Sonda Campeche, dijo que mantienen colaboran con la 

autoridad competente para encontrar el origen del siniestro. 

En tanto que peritos de la fiscalía estatal y federal analizarán si los restos 

hallados en el incendio corresponden al ADN de los dos desaparecidos, 

empleados del Bufete de Monitoreo Condiciones e Integridad. 

Del mismo modo, Romero Oropeza refirió que el siniestro se suscitó mientras 

trabajadores de la empresa Cotemar realizaban tareas de mantenimiento 

programado en instalaciones de la plataforma Ku-Alfa. 

Precisó que cinco personas murieron en el accidente -un trabajador de Pemex y 

cuatro de la empresa contratista Cotemar- y dos se encuentran en calidad de 

desaparecidas.  

Por último, el director general de Pemex informó que acudió a la plataforma 

siniestrada y realizó un recorrido por las áreas afectadas, percatándose que en 

"uno de los cuartos de control de la plataforma en donde la temperatura, de 

acuerdo con los peritos, alcanzó cerca de los mil grados centígrados, se 

observaron algunas evidencias que pudieran tener relación con las personas 

desaparecidas". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Inflación se desaceleró a 5.58%; su menor nivel 

desde marzo 

 

Martes 24 agosto 2021 / Belén Saldívar 

En la primera mitad de agosto los precios al consumidor moderaron su avance y 

se ubicaron en su menor nivel desde marzo pasado, de acuerdo con el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) registró en la primera 

quincena del mes una disminución de 0.02% respecto a la segunda mitad de 

julio, mientras que a tasa anual la inflación fue de 5.58 por ciento. 

Con ello, la inflación se desaceleró desde 5.86% de la quincena previa y se ubicó 

en su menor nivel desde la segunda quincena de marzo, cuando registró una 

variación de 5.22 por ciento. 

La desaceleración de la inflación, tras meses de alzas que prendieron las alertas 

en el Banco de México (Banxico), era prevista por analistas; sin embargo, el 

resultado final fue mejor a 5.80% esperado por el consenso del mercado. 

En los últimos meses, los altos niveles de inflación han llamado la atención y 

preocupado al banco central mexicano, el cual ha empezado a incrementar su 

tasa de interés, en línea con lo que pasa en otros países que también presentan 

altos niveles de inflación. 

La semana pasada, el Banxico incrementó en 25 puntos base su tasa de 

referencia, para dejarla en 4.50% ante los altos niveles de inflación, que 

continúan por arriba del objetivo de la institución de 3% +/-1 punto porcentual. 
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“Proyectamos que la inflación interanual se modere un poco más en lo que queda 

del tercer trimestre, en gran medida, por una base de comparación menos baja, 

así como por la dilución del choque de demanda, asociado a la reapertura, y 

menores precios de energéticos. Sin embargo, se mantendrá arriba de 5.00% 

hasta fines del primer trimestre del 2022, dado que asumimos que tardarán en 

solucionarse las disrupciones en las cadenas de proveeduría y distribución”, 

explicó Alejandro Saldaña, subdirector de Análisis Económico de Ve por Más 

(Bx+). 

 

Las presiones 

 

En el reporte del Inegi se observó que los productos que tuvieron una mayor 

incidencia anual, es decir, que contribuyeron más en puntos porcentuales al 

avance del INPC, fueron aquellos que se ubican en la inflación subyacente. 

“La inflación subyacente continúa con una trayectoria ascendente y es posible 

que ello mantenga en alerta a Banxico, por lo que las probabilidades de observar 

un alza en la tasa de referencia durante la reunión del 30 de septiembre siguen 

siendo elevadas”, destacó Marcos Daniel Arias, analista de Monex. 

Este rubro, que elimina de su cálculo los bienes y servicios con precios más 

volátiles, tuvo una inflación anual de 4.78%, explicada principalmente por el 

incremento de precios de las mercancías, las cuales aumentaron 5.99% en 

comparación con el mismo periodo del año pasado. 

En el caso de los servicios, éstos mostraron un aumento de 3.44% en 

comparación con la primera quincena de agosto del 2020. 

El índice no subyacente, se ubicó en 8.08% anual. Al interior de éste, los 

productos agropecuarios aumentaron sus precios en 8.70%, mientras que los 

energéticos y tarifas autorizadas por el gobierno en 7.58 por ciento. 

Los tres productos genéricos con precios al alza que destacaron por su 

incidencia sobre la inflación general fueron el chile, con una variación quincenal 

de 28.78%; el aguacate (8.98%) y el jitomate, con 2.49 por ciento. 

 

Deflación, atípica 

 

En comparación con la quincena previa, el Gas LP fue el genérico con una caída 

en su precio que más impacto tuvo en la inflación, y por lo cual se observó el 

retroceso de 0.02% quincenal. 

En medio del control de precios del Gas LP, este producto tuvo una caída en su 

precio de 15.06% quincenal, la mayor caída que se tiene registrada. 

Julio Santaella, destacó en su cuenta de twitter que “la reducción quincenal del 

precio al consumidor del genérico gas doméstico LP por (-)15.06% q/q, implicó 

una disminución en la variación anual del genérico de más de 35% a/a en la 

segunda quincena de julio, a 13.73% en la primera de agosto”. 
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Además, recalcó que sin la incidencia que tuvo el gas LP en la inflación, la 

variación del INPC se habría colocado en 0.37 por ciento. 

Por su parte el analista de Monex indicó que “el dato deflacionario es atípico para 

estas fechas, pero responde principalmente a la fuerte caída de 15.06% 

quincenal en los precios del gas LP que habían sido uno de los productos de 

mayor aumento en la quincena pasada y en esta ocasión se enfrentaron a la 

fuerte regulación del gobierno y, en menor medida, a la caída de los precios de 

las referencias internacionales”. 

Otros productos con precios a la baja que tuvieron mayor incidencia fueron el 

transporte aéreo y los servicios turísticos en paquete, cuyos precios 

disminuyeron 11.47 y 4.51%, respectivamente, en comparación quincenal. 

También el precio de la papa y otros tubérculos cayó 2.58%, mientras que el 

pollo 0.8% y el chayote 7.06 por ciento. 
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A diario, 70 niños piden asilo a México 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Roxana González  

En promedio, cada día 70 niñas y niños han solicitado refugio en México para 

evitar ser deportados a sus países de origen, donde la pobreza y la violencia no 

les ofrecen un futuro prometedor. 

De acuerdo con datos de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), 

del 1 de enero al 31 de julio de este año, 15 mil 229 menores solicitaron asilo en 

nuestro país. La cifra es casi el doble a los registrados en el mismo periodo de 

2020, cuando un total de ocho mil 169 niñas y niños pidieron quedarse en 

México. 

La mayoría de los infantes no acompañados provienen de Honduras, seguidos 

de Guatemala, El Salvador, Venezuela y Haití. 

La lista de menores acompañados también la encabeza Honduras con siete mil 

siete, aunque la Comar registra un incremento inusual de niños chilenos (mil 

707), haitianos (mil 17), salvadoreños (990) y brasileños (989). 

La mayoría de estos niños (11 mil 122), aguardan en Tapachula, Chiapas, 

respuesta a su solicitud de refugio. La Ciudad de México, Tabasco, Baja 

California y Veracruz son otras de las entidades que concentran a la población 

de menores migrantes que solicitaron refugio en nuestro país.  
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De acuerdo con un informe de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

los protocolos de migración adoptados por el gobierno del presidente Andrés 

Manuel López Obrador han provocado un aumento en el número de niños 

migrantes varados en las zonas fronterizas, además de restringir el acceso de 

los menores a la seguridad y la protección internacional. 

Estos factores, destaca el informe, tienen profundas consecuencias para los 

niños, muchos de los cuales no disponen de opciones seguras para escapar de 

la violencia y la extorsión en sus países de origen, así como para buscar 

protección o reunirse con sus familiares en el extranjero. 

“Los nuevos acuerdos de cooperación que se han firmado entre México y 

Estados Unidos significan esencialmente que los niños que son desplazados en 

la región se verán obligados a buscar protección en los países del norte de 

América Central. Sin embargo, debido a la delincuencia organizada y a la 

violencia, muchas zonas de estos países son inseguras incluso para los propios 

niños que viven allí, sin mencionar a los que llegan de otros lugares”, destaca la 

ONU. 

“Los efectos combinados de los Protocolos de Protección de Migrantes y los 

nuevos acuerdos de cooperación en materia de asilo están dejando a los niños 

en una situación de gran riesgo”, añade. 

El martes pasado El Sol de México publicó que la frontera entre Chiapas y 

Guatemala se ha convertido en el nuevo muro para impedir el paso de migrantes 

indocumentados hacia Estados Unidos, al duplicar en los primeros siete meses 

del año las deportaciones de centroamericanos, principalmente guatemaltecos, 

de los cuales un porcentaje importante son menores. 

De acuerdo con Pablo Pérez, titular de la Cátedra Elías Landsmanas 

Dymensztejn- Anáhuac, los niños migrantes no acompañados piden refugio al 

ser ésta la única opción para que consigan permanecer más tiempo en México 

ante la incapacidad del gobierno para brindarles una migración segura y 

ordenada. 

En entrevista con este diario, advirtió que los pronósticos sobre el incremento de 

la migración de menores, tras el relajamiento de las medidas sanitarias por la 

pandemia de Covid-19, han vuelto a desbordarse lo que, aunado a las nuevas 

políticas como las deportaciones exprés a través de las cuales Estados Unidos 

envía en aviones a la frontera sur de México a los migrantes para ser devueltos 

a sus países de origen, provocarán que las solicitudes de refugio por parte de 

los niños y de los migrantes en general, sigan en aumento. 

“México está jugando un papel bastante delicado ante la incapacidad de operar 

otro tipo de medidas, por lo que el aumento de solicitudes de refugio lo que 

demuestra es que México dejó de ser un país sólo de tránsito para convertirse 

en uno de destino de migrantes”, afirmó Aidé Mendoza Flores, asistente de 

Investigación de la misma cátedra. 
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Hoy arranca el recuento de votos por la 

gubernatura en Campeche 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Redacción 

Este miércoles se efectuará el recuento de votos de la elección para la 

gubernatura de Campeche celebrado el pasado 6 de junio, y que dio como 

ganadora a la morenista Layda Sansores. 

Fueron 308 los paquetes electorales del municipio de Carmen pertenecientes a 

los distritos 8, 9, 10, 11, 12, 20 y del consejo municipal del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche (IEEC), los que fueron trasladados a la capital del Estado 

para la realización del conteo voto por voto de la elección a la gubernatura, 

ordenado por los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Los integrantes de los consejos municipales y distritales fueron convocados 

desde las 8 de la mañana para la sesión que llegará la apertura de cada una de 

las bodegas y retirar los paquetes electorales, los cuales pertenecían solamente 

a la elección a la gubernatura del estado, donde participaron elementos de la 

Secretaría de Marina (Semar), Guardia Nacional, así como elementos de la 

Secretaría de Seguridad Pública (SSP) del Estado.  
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Durante el traslado de los paquetes, se encuentra la presencia de simpatizantes 

y militantes del partido Morena, quienes desde el pasado domingo en la noche 

iniciaron la estrategia de “observadores”. 

Del municipio de Carmen se trasladaron 308 paquetes electorales, 135 que se 

ubicaron en casillas básicas y 168 contiguas. Igualmente, de las tres casillas 

especiales y el consejo municipal, que según el Programa de Resultados 

Preliminares (PREP) se contabilizaron más de 95 mil votos, los cuales son el 

resultado de la jornada electoral del pasado 6 de junio que dio cobertura a las 

135 secciones que hay en este municipio. 

El conteo se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Campeche, donde 

se destinaron seis salones. Cada uno estará conformado por cinco mesas de 

conteo, las cuales estarán a cargo cada una por tres funcionarios. Noventa 

personas son las tendrán la responsabilidad de abrir los paquetes y contabilizar 

los votos. En total, 196 mil paquetes provenientes de los distintos municipios del 

estado serán abiertos para efectuar el conteo. Y se espera que los trabajos 

concluyan a más tardará el próximo viernes. 

Autoridades administrativas y jurisdiccionales federales y estatales recontarán 

422 mil 268 votos de la elección a la gubernatura y ocho mil 437 nulos, que se 

vendieron al instalar mil 190 casillas y 21 distritos electorales. También hay 

presencia del Instituto Nacional Electoral (INE), del Tribunal Electoral del Estado 

de Campeche (TEEC) y de 10 representantes de partidos políticos. 

De acuerdo con los resultados mostrados por el Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, Layda Sansores por Morena obtuvo 139 mil 883 votos, con los 

cuales aventajó a Eliseo Fernández, de Movimiento Ciudadano, que tuvo 133 mil 

899 a su favor. 
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Ciclo escolar 2021-2022: ¿Cómo será el regreso a 

clases en la CDMX? 

 

Martes 24 agosto 2021 / Ana Karen García 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció 

las medidas y protocolos para el inicio de clases presenciales en este ciclo 

escolar 2021-2022, aunque la apertura será universal, es decir contempla todos 

los planteles, la asistencia de los estudiantes será opcional.  

Se anunció que a través del programa La escuela es nuestra mejor escuela se 

intervinieron 1,533 planteles educativos en la capital con recursos a padres y 

madres de familia, profesores y autoridades para que se establezcan las mejoras 

y adaptaciones físicas para el regreso a las aulas. 

Las autoridades capitalinas anunciaron que cada plantel decidirá las 

especificaciones particulares en términos sanitarios, como la ventilación y el 

aforo de los salones de clases. No se contemplan pruebas de Covid-19 en los 

planteles ni horarios escalonados. 

 

¿Cuándo empieza el curso escolar? 

 

Las clases darán inicio el próximo lunes 30 de agosto y el ciclo concluye el 28 de 

julio del 2022.   

Se contemplan como feriados el 16 de septiembre, el puente del 1 y 2 de 

noviembre y el puente del 15 de noviembre. Las vacaciones de fin de año serán 

del 20 al 31 de diciembre del año en curso y las vacaciones de Semana Santa 

se contemplan del 11 al 22 de abril del año próximo.  
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Aquí puedes conocer la lista de materiales y útiles escolares necesarios de 

acuerdo con el nivel educativo. 

 

¿Qué medidas sanitarias se contemplan? 

 

• Creación y activación de los Comités Participativos de Salud Escolar 

(CPSE) en los planteles de educación básica, media y superior, cuya 

función es coordinarse con autoridades sanitarias para monitorear la 

salud en las unidades académicas 

• Filtros de salud en casa, entrada de la escuela y aulas 

• Lavado constante de manos con agua y jabón  

• Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 

• Espacios con distancia social mínima  

• Priorizar actividades en espacios abiertos 

• No se celebrarán ceremonias o eventos que implican aglomeraciones  

• Coordinación entre autoridades educativas y sanitarias para la detección 

y atención de posibles contagios  

• Capacitación y promoción de apoyos socioemocionales para el personal 

educativo 

 

¿Y si se prefiere la educación a distancia? 

 

Las autoridades de la Ciudad de México reiteraron que el regreso a clases en 

todos los niveles de educación pública de la Ciudad de México es opcional, lo 

que significa que los canales educativos a distancia continuarán operando. Los 

profesores y encargados de las clases apoyarán a los estudiantes que continúen 

a distancia con materiales, tareas, trabajos, lecturas y programas para que no se 

rezaguen.  

Si posteriormente el o la estudiante buscan incorporarse al sistema presencial, 

las autoridades pertinentes darán seguimiento a una valoración diagnóstica para 

conocer el nivel de aprovechamiento educativo de los estudiantes y determinar 

su ubicación. 
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Talibanes imponen las reglas de la retirada 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Agencia 

Tras la advertencia de los talibanes de que las evacuaciones en Afganistán 

deben terminar el 31 de agosto, el presidente estadounidense, Joe Biden, afirmó 

que la misión de Estados Unidos en Afganistán está “en vías de completarse” el 

31 de agosto. Además, citó la “creciente” amenaza que representa el brazo 

afgano del Estado Islámico (EI) al justificar la retirada. 

Los talibanes están marcando las reglas del juego. Además de rechazar 

cualquier aplazamiento de la salida de EU, anunciaron, bajo el argumento de 

evitar mayor caos, que sólo los extranjeros pueden acercarse al aeropuerto de 

Kabul, los afganos no, lo que complica la situación de los miles de colaboradores 

de Estados Unidos, y las fuerzas aliadas, que ven con angustia cómo se les 

cierran las puertas para salir del país.  

Uno de los portavoces del movimiento, Zabihullah Mujahid, acusó a las potencias 

extranjeras de evacuar a “expertos afganos”, como ingenieros. 
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Dijo que EU debe apegarse a su plazo, señalando que “después de eso no 

permitiremos que lleven afganos” en los vuelos de evacuación. Añadió que el 

Talibán les prohibiría a los afganos acceder a los caminos que llevan al 

aeropuerto y permitiría el paso a extranjeros con el fin de evitar una 

aglomeración. De momento se desconoce si detendrían a los afganos que son 

escoltados por extranjeros o que sean parte del proceso de evacuación de las 

naciones occidentales. 

Cuanto más tiempo permanezca Estados Unidos en el país, dijo Biden, existe un 

“riesgo agudo y creciente de un ataque de un grupo terrorista conocido como 

ISIS-K”, o el Estado Islámico-Khorasan. “Cada día que estamos sobre el terreno 

es un día más en el que sabemos que el ISIS-K está tratando de atacar el 

aeropuerto y atacar tanto a Estados Unidos como a las fuerzas aliadas”, añadió. 

Antes, Biden había dicho a los líderes del G7 que EU estaba “en vías” de 

completar su retirada militar de Afganistán para el 31 de agosto, pero que se 

estaban elaborando planes de contingencia en caso de que no se pudiera 

cumplir el plazo autoimpuesto. 

La preocupación por la forma como gobernarán los talibanes crece: la alta 

comisionada de la ONU para los derechos humanos, Michelle Bachelet, afirmó 

tener información creíble de que se están produciendo violaciones de los 

derechos humanos, que incluyen ejecuciones y reclutamiento de niños soldados, 

en zonas de Afganistán controladas por los talibanes, además de restricciones 

de movimiento que afectan a las mujeres y que impiden a las niñas asistir al 

colegio. 

“Una línea roja fundamental será la forma en que los talibanes traten a las 

mujeres y a las niñas y respeten sus derechos a la libertad, la libertad de 

movimiento, la educación, la expresión personal y el empleo, conforme a las 

normas internacionales en materia de derechos humanos”, dijo la responsable. 

Docenas de estudiantes afganas y personal del único internado femenino de 

Afganistán serán evacuadas a Ruanda, informó la fundadora de la institución. 

Shabana Basij-Rasikh, fundadora del centro privado SOLA (Escuela de 

Liderazgo Afganistán), dijo que cerca de 250 estudiantes adolescentes, 

miembros del personal y sus familias serían enviados a Ruanda para proseguir 

con su formación en los próximos meses. 

La situación llevó al Banco Mundial a anunciar la suspensión de la ayuda a 

Afganistán, preocupado sobre todo por la situación de las mujeres en el país 

asiático. 
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Quédate en México, regresa; golpe a Joe Biden y 

a México 

 

Martes 24 agosto 2021 / Redacción 

Washington. - La Corte Suprema de Estados Unidos rechazó el día de ayer la 

propuesta del presidente Joe Biden de evitar restablecer una política de 

inmigración implementada por su predecesor Donald Trump, la cual obligó a 

miles de solicitantes de asilo a permanecer en México a la espera de audiencias 

en el país vecino. 

El tribunal, con tres jueces liberales en desacuerdo, rechazó la propuesta de la 

administración Biden de bloquear la decisión de un juez con sede en Texas que 

requiere que el gobierno reviva la política "Quédate en México", formalmente 

conocida como Protocolos de Protección al Migrante (MPP). 

Los tres jueces liberales que discreparon con el resolutivo son Sonia Sotomayor, 

Elena Kagan y Stephen Breyer. 

El programa “Quédate en México” fue una decisión injerencista del gobierno del 

presidente Trump ya que obliga a los solicitantes de asilo, principalmente 

centroamericanos, en Estados Unidos, a esperar en ciudades fronterizas 

mexicanas la resolución de sus casos en las cortes estadounidenses. 

El Gobierno de México debe negarse a la reinstalación de ese programa”, 

comenta Eunice Rendón directora de Foro Migrante.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

La semana pasada, Samuel Alito, juez del Tribunal Supremo, suspendió de 

manera temporal el programa llamado oficialmente Protocolo de Protección de 

Migrantes (MPP). 

Dos semanas atrás, el juez federal de Texas Matthew Kacsmary, nominado por 

Trump, emitió una orden para restablecer el MPP. El fallo respondió a demandas 

de Texas y Missouri. 

Eunice Rendón recuerda que “varios de los jueces federales” son los que votaron 

por la permanencia del programa”. 

También comenta que el programa Quédate en México es “inhumano ya que 

tuvo a 70,000 migrantes varados durante meses y con procesos inadecuados de 

su asilo”. 

 

DHS, en desacuerdo y en pláticas con la SER 

 

Un par de horas después del fallo de la Suprema Corte, el Departamento de 

Seguridad Nacional (DHS) emitió un comunicado con el que discrepa de la 

decisión. 

“EL DHS discrepa respetuosamente de la decisión del tribunal de distrito y 

lamenta que la Suprema Corte haya declinado emitir una suspensión”. 

El Departamento de Seguridad Nacional reitera que aceptará el fallo, pero 

continuará impugnándolo por las vías institucionales. 

También informó que el DHS “ha comenzado a entablar pláticas diplomáticas 

con el Gobierno de México en torno” al programa Quédate en México. 

Eunice Rendón reitera que la decisión de la Corte Suprema ocurre en medio de 

“un clima de inseguridad para los migrantes”. 

A la decisión se le agrega el Título 42, instaurado por Trump y aplicado por Biden, 

que consiste en deportar a migrantes debido a la situación sanitaria que preexiste 

por la pandemia. 

La decisión representa un duro golpe al Gobierno mexicano que tendrá que 

destinar recursos para la manutención de miles de personas que llegarán al país 

para mientras esperan la resolución de los juicios. El tiempo de espera se ha 

multiplicado dado el problema de la covid-19. 

El expresidente Trump estará orgulloso de la imposición que hizo de tal 

programa. 
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Atiende Procuraduría Agraria planteamientos de 

ejidatarios y comuneros de la CNPA 

 

El Titular de la Institución, Luis Hernández Palacios, encabezó los trabajos, en 

audiencia campesina, acompañado del senador de la República, José Narro 

Céspedes. 

Lunes 23 agosto 2021 / Procuraduría Agraria 

En audiencia campesina, el Titular de la Procuraduría Agraria, Luis Hernández 

Palacios, sostuvo una segunda sesión de trabajos con grupos de ejidatarios y 

comuneros provenientes de Guanajuato, Zacatecas, Veracruz, Baja California y 

Estado de México, representados por el senador de la República, José Narro 

Céspedes. 

En el encuentro, que se llevó a cabo en el Salón de Usos Múltiples de la 

Procuraduría Agraria, en la Ciudad de México, acatando las medidas sanitarias 

y de prevención establecidas por las autoridades, se dio seguimiento a los 

asuntos de la agenda agraria presentados por los hombres y mujeres del campo 

afiliados a la Coordinadora Nacional Plan de Ayala (CNPA).  
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En su intervención, el Procurador Agrario dio a conocer que sostuvo una plática 

muy amplia y sincera con el Senador José Narro a quien, dijo, “guardamos 

consideración, respeto y un trato institucional desde hace muchos años y 

tenemos los mismos objetivos en la búsqueda de las mejores condiciones para 

los núcleos agrarios”. 

En su oportunidad, el legislador y dirigente de la CNPA, José Narro, destacó que 

el espíritu de este Gobierno, en esta Cuarta Transformación, busca preservar la 

propiedad social de la tierra, fortalecer a los núcleos agrarios, defender a los 

sujetos de derecho en la propiedad de su territorio, y erradicar viejas prácticas 

que dañan el tejido social en el medio rural. 

A lo largo de esta jornada, los integrantes de la CNPA expusieron sus 

planteamientos en torno a diversos asuntos de carácter agrario, social y jurídico, 

los cuales están siendo atendidos en mesas de trabajo, conforme al ámbito de 

competencia de la Institución, a fin de ir generando las condiciones de respuesta 

y solución que competa. 

Para el efecto, se determinó que la Dirección General de Organización Agraria 

sea el área competente para atender de manera directa los asuntos que plantean 

los representantes de la organización campesina; y que en los casos que así lo 

determinen procedente, los afectados interpongan las denuncias 

correspondientes ante la Dirección de Quejas y Denuncias. 

Como parte de los acuerdos establecidos en esta sesión, se programó una nueva 

reunión a desarrollarse en próximas semanas; también se convocará a 

funcionarios del Registro Agrario Nacional (RAN) y del Instituto Nacional de 

Suelo Sustentable (INSUS), para que conforme a sus facultades y atribuciones 

establezcan los mecanismos de atención y solución que han sido expuestos. 

En esta sesión acompañaron al Titular de la Procuraduría Agraria, el 

Subprocurador General, Alejandro Chanes Ortiz; la directora general de Apoyo 

al Ordenamiento de la Propiedad Rural, Yolanda Beatriz Vera Castillo; la 

directora general de Organización Agraria, María de la Luz Rodríguez Morales, 

así como personal directivo de la Coordinación General de Oficinas de 

Representación. 
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Comisario acusa uso de su firma en asamblea 

inexistente en Escárcega, Campeche 

 

Martes 24 agosto 2021 / Wilbert Casanova 

Campeche. - La asamblea de febrero del 2020 en donde se aprueba el derecho 

de ocupación previa del ejido División del Norte fue un “montaje”, denunció el 

presidente de la Comisión de Vigilancia, Delfino Gallegos Martínez a pesar a que 

se utilizó una lista con su firma para otro procedimiento ejidal las instancias 

federales como la Procuraduría Agraria le responden que por ser su firma no le 

aceptan su denuncia. 

Acusó que pese al anuncio en la reciente asamblea en donde personal del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y Procuraduría Agraria manifestaron 

que se repondrá el procedimiento, las imputaciones de presuntas irregularidades 

que lo acusaban los ejidatarios siguen vigentes.  

Explicó que en dicha asamblea sólo había nueve ejidatarios y él aparece como 

presidente de la mesa de debates, además de que se equivocaron con los 

nombres, ya que ponen al suplente del segundo secretario, Miguel Reyes Rivera, 

en lugar de Miguel Luna Ávila quién es el propietario en la Comisión de 

Vigilancia. 
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Reveló que se dio cuenta de este procedimiento irregular cuando el abogado del 

ejido solicitó la documentación ante el Tribunal Agrario y ahí es donde consta el 

acta de asamblea que nunca existió. 

Presumió confabulación tanto de Fonatur como de la Procuraduría Agraria, ya 

que a partir de la denuncia de la Unión de Ejidos en Defensa del Territorio es 

que se destapó los actos de corrupción en que incurrió el despacho jurídico 

Barrientos y Asociados lo que motivó el cese de la empresa en el pago del 

derecho de vía. 

Manifestó que la visita del secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez ante 

las denuncias de los actos de fraude permitió que se les ofrezca el pago a 

División del Norte de 2 millones 459 mil pesos; sin embargo, lamentó que los 

ejidatarios no vean a futuro, ya que la división de este monto entre los 832 

campesinos es un monto de 2 mil 955.52 pesos se gastan en unas semanas. 

Planteó que deberían pensar a futuro y negociar un centro de salud, la 

pavimentación de calles o alguna obra pública que sea de beneficio para la 

colectividad. 

Dijo que se expuso la irregularidad tanto al enlace social de Fonatur, Guadalupe 

Candelario Trejo como el enlace territorial del tramo 1 del Tren Maya, Antonio 

López Cen. 

Señaló que incluso puede ser una violación a sus derechos humanos, ya que no 

se atiende una queja que expone de una presunta ilegalidad sin que se le dé 

trámite o se atienda la arbitrariedad que se cometió. 

Por ello, reiteró se presume que hubo una relación entre Barrientos y Asociados 

y Fonatur en la forma en que pretendieron despojar de los recursos a los ejidos, 

ya que pese a las denuncias van exponiendo no hay interés de recabarlas y 

proceder ante la ilegalidad. 

Insistió que la fuerza de la denuncia que hizo la Unión de Ejidos permitió exponer 

la forma en que se les despojaba del dinero; sin embargo, parece que están 

confabulados porque no atienden las denuncias que se van recopilando de actos 

ilegales cometidos durante el proceso de la indemnización que hizo Barrientos y 

Asociados. 
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Tribunal pone freno a empresarios y protege el 

Parque Nacional Gogorrón 

 

Miércoles 25 agosto 2021 / Redacción 

San Luis Potosí. - Luego de cuatro años de luchas legales, finalmente, el Tribunal 

Unitario Agrario resolvió dejar sin efecto el acta de la asamblea celebrada el 20 

de agosto de 2015 en la que se autorizaba la venta de una importante cantidad 

de hectáreas del ejido Estancia de Machado, ubicado en el municipio de Villa de 

Reyes, con lo que pone un freno definitivo al grupo de empresarios inmobiliarios 

que buscaban adueñarse de estas tierras enmarcadas en los límites del Parque 

Nacional Gogorrón. 

De acuerdo con información proporcionada por activistas, defensores de la zona 

y por los propios ejidatarios, un grupo de empresarios, encabezados Francisco 

Jesús de la Rosa Carpizo, dueño de la inmobiliaria Habi S.A. de C.V., lograron 

manipular la asamblea ejidal el 20 de agosto de 2015 para comprar tierras en el 

Ejido Estancia de Machado. Denuncian que dicha asamblea se contó con la 

complicidad de la Procuraduría Agraria a fin de lograr la modificación un polígono 

de 944-25-71.487 hectáreas para transformarlo en zona parcelada que 

inmediatamente fraccionaron, consiguiendo, así, el dominio pleno. 
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Ante esta situación, ejidatarios inconformes tomaron la decisión de promover un 

amparo contra el acta mencionada, la cual, se impulsó a través del Juicio Agrario 

028/2017. Ahora, finalmente, cuatro años después, el Tribunal Unitario Agrario 

emitió un fallo a su favor anulando por completo el acta de asamblea y los 

acuerdos que en ella se tomaron por lo que restituyó la nomenclatura original de 

Tierras de Uso Común pertenecientes al Ejido de Machado. 

Esta resolución frena los avaros intereses de los empresarios inmobiliarios que 

han buscado la forma de devastar la zona del Parque Nacional Gogorrón, mismo 

que, ahora, ratifica su protección pues el revés que les propinó la autoridad a los 

desarrolladores inmobiliarios prácticamente los deja sin opciones y con un claro 

apercibimiento para que se abstengan de realizar cualquier actividad sobre estas 

tierras que vuelven a ser protegidas dada la diversidad y el valor ecológico que 

albergan. 
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QUEDA SIN EFECTO VENTA ILEGAL DE 

TIERRAS DE VILLA DE REYES A INMOBILIARIOS 

 

Martes 24 agosto 2021 / Neri Corpus 

San Luis Potosí. - Ejidatarios de Villa de Reyes, inconformes señalaron que 

empresarios encabezados por Francisco Jesús de la Rosa Carpizo, quien es 

dueño de la inmobiliaria HABI SA de CV , manipularon una asamblea ejidal el 20 

de agosto del año 2015 para comprar tierras en el Ejido Estancia de Machado 

con el objetivo de demandar la nulidad del decreto y así poder construir 

fraccionamientos en el Parque Nacional Gogorrón. 

Ejidatarios señalaron, que se llevó una asamblea ejidal amañada y con la 

complicidad de la Procuraduría Agraria, donde modificaron un polígono de 944-

25-71.487 hectáreas transformándola en zona parcelada y luego acordaron 

fraccionar. Maximino Martínez Almendrares Ejidatario, indico que se impugnaron 

mediante el Juicio Agrario y el Tribunal Unitario Agrario Distrito 25, y después de 

cuatro años resolvió el asunto, estableció que los argumentos de los “avecinados 

empresarios” resultaron improcedentes por lo cual Clara Montealvo Galarza, 

Raúl Ortiz Peña, Juan Carlos Payan Hernández, Martha Elena Diez Gutiérrez 

Navarro, Francisco José de la Rosa Maldonado, Laura Cecilia de la Rosa 

Carpizo, Francisco Jesús, Martha Elena y José Carlos de la Rosa Carpizo, y 

Roberto Lenin Herrera Conde, perdieron cualquier derecho sobre las tierras en 

controversia.  
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El juez agrario, ordeno a los inmobiliarios que se deben abstener de celebrar 

actos o contratos relacionados con esta superficie, consistentes en circular, 

delimitar, notificar y/o transmitirla en forma parcial o total, toda vez que las 642-

93-31.836 hectáreas se declaró que regresan a su nomenclatura primigenia de 

Tierras de uso común del ejido “Estancia de Machado”, municipio de Villa de 

Reyes, San Luis Potosí. 

Desde el año 2003, con la llegada de Marcelo de los Santos Fraga diversos 

ejidos fueron absorbidos con la compra de tierras para la creación de un corredor 

industrial en lo que fuera el Ejido Laguna de San Vicente, para luego intensificar 

desde el 2010 la compra masiva en Emiliano Zapata-Jesús, María, Ojo de Gato, 

Pardo y Rodrigo para establecer reservas inmobiliarias, como son Century XXI y 

Cd. Maderas. Algunos de estos últimos ejidos parte de la Sierra de San Miguelito. 
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SIN EFECTO VENTA ILEGAL DE TIERRAS EN 

MACHADO DE VILLA DE REYES 

Martes 24 agosto 2021 / Redacción 

San Luis Potosí. - Empresarios encabezados Francisco Jesús de la Rosa 

Carpizo dueño de la inmobiliaria HABI SA de CV manipularon una asamblea 

ejidal el 20 de agosto del año 2015 para comprar tierras en el Ejido Estancia de 

Machado. En una asamblea amañada y con la complicidad de la Procuraduría 

Agraria modificaron un polígono de 944-25-71.487 hectáreas transformándola en 

zona parcelada y luego acordaron fraccionar en la misma reunión 642-93-31.836 

en 8 parcelas de 75-00-00.00 hectáreas y una de 42-93-31.836 hectáreas, en 

dicha asamblea se autorizó la adquisición del dominio pleno. 

Ejidatarios inconformes, encabezados por Maximino Martínez Almendarez, con 

la venta de 642-93-31.836 hectáreas del 20 de agosto de dos mil quince, 

impugnaron mediante el Juicio Agrario 028/2017 dicha asamblea y sus efectos. 

El Tribunal Unitario Agrario Distrito 25, después de cuatro años resolvería el 

asunto, estableciendo que los argumentos de los “avecinados empresarios” 

resultaron improcedentes por lo cual Clara Montealvo Galarza, Raúl Ortiz Peña, 

Juan Carlos Payan Hernández, Martha Elena Diez Gutiérrez Navarro, Francisco 

José de la Rosa Maldonado, Laura Cecilia de la Rosa Carpizo, Francisco Jesús, 

Martha Elena y José Carlos de la Rosa Carpizo, y Roberto Lenin Herrera Conde, 

pierden cualquier derecho sobre las tierras en controversia. 

Al decretarse la Nulidad del Acta de fecha veinte de agosto de dos mil quince y 

los acuerdos ahí contenidos, así como sus consecuencias jurídicas y operativas, 

como son el cambio de destino de tierras de uso común, su parcelamiento, la 

asignación y/o modificación del plano interno de las tierras que pertenecen ejido 

Estancia de Machado. 

Se apercibe en esa sentencia a Clara Montealvo Galarza, Raúl Ortiz Peña, Juan 

Carlos Payán Hernández, Francisco José de la Rosa Maldonado, Laura Cecilia 

de la Rosa Carpizo, Francisco Jesús de la Rosa Diez Gutiérrez, Martha Elena 

Diez Gutiérrez Navarro, Martha Elena de la Rosa Diez Gutiérrez, José Carlos de 

la Rosa Diez Gutiérrez, Malaquías Vásquez Muñiz, Alejandro Lagunas López, 

Francisco Hiram Saldaña MOntealvo, Francisco José de la Rosa Carpizo, y 

Roberto Lenin Herrera Conde, que se abstengan de ejecutar actos de posesión 

o dominio sobre superficie de Tierras de uso común que en la Asamblea de 

Formalidades Especiales, del veinte de agosto de dos mil quince, les fueron 

asignadas como parcelas, así como que se abstengan de celebrar actos o 

contratos relacionados con esta superficie, consistentes en circular, delimitar, 

notificar y/o transmitirla en forma parcial o total, toda vez que las 642-93-31.836  
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hectáreas objeto de asignación, se declara que regresan a su nomenclatura 

primigenia de Tierras de uso común del ejido “Estancia de Machado”, municipio 

de Villa de Reyes, San Luis Potosí. 

Se ordena al Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado de San Luis 

Potosí, la cancelación del trámite de inscripción del Acta de Asamblea de 

Formalidades Especiales del veinte de agosto de dos mil quince, presentada el 

diez de junio del dos mil dieciséis con Solicitud Folio No. 24160008248, y de 

haber sido inscrita, la cancelación de su inscripción, debiéndose abstener de 

expedir cualquier tipo de documento con apoyo en los acuerdos levantados en 

la Asamblea anulada. 

Es importante señalar que esta sentencia obedece al cumplimiento de la 

ejecutoria de Amparó Directo 449/2020 del Primer Tribual Colegiado del Noveno 

Circuito. 

 

LOS QUE BUSCAN FRACCIONAR EL PARQUE NACIONAL GOGORRON 

 

Estos empresarios habían cooptado al Ejido para demandar la nulidad del 

Decretó que creación del Parque Nacional Gogorrón establecido mediante 

Decreto expedido por el Titular del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 22 de septiembre de 1936, ubicado en los 

municipios de Villa de Reyes y Santa María del Río, Estado de San Luis Potosí, 

con una superficie de 38,010-04-11.05 hectáreas. 

El Amparo 1214/2018 logro anular el Plan de Manejo del Parque Nacional 

Gogorrón publicado el 15 de agosto del año 2016, estableciendo que por un parte 

se debe anular el Plan y emitir uno nuevo sin contemplar las 1444 hectáreas de 

Estancia de Machado. 

Sin embargo, esta nulidad tendría un efecto integral pues para poder emitir uno 

nuevo deberá estarse en la conformidad de los ejidos involucrados, muchos de 

los cuales han vendido sus tierras y sus compradores esperan que ese plan de 

manejo se derrumbe. 

El mismo comprende terrenos de los ejidos Emiliano Zapata, Jesús María, 

Estancia de Palomas, Estancia del Saucillo, Estancia de Calderón, Estancia del 

Rosario, Estancia de San Miguel, Gogorrón, Villa de Reyes, casco de la 

Hacienda de Pardo, El Soyate y Barranca, así como las comunidades La Ventilla 

y Alberto Carrera Torres, todos ellos en el Estado de San Luis Potosí. 

Desde el año 2003, con la llegada de Marcelo de los Santos Fraga diversos 

ejidos fueron absorbidos con la compra de tierras para la creación de un corredor 

industral en lo que fuera el Ejido Laguna de San Vicente, para luego intensificar 

desde el 2010 la compra masiva en Emiliano Zapata-Jesús, Maria, Ojo de Gato, 

Pardo y Rodrigo para establecer reservas inmobiliarias, como son Century XXI y 

Cd. Maderas. Algunos de estos últimos ejidos parte de la Sierra de San Miguelito. 
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Cómplices autoridades Municipales, Estatales y Federales han permitido el 

fraccionamiento de tierras en Gogorrón y en Emiliano Zapata – Jesús Maria. 

Otros compradores se mantienen a la espera de que se publique la nulidad del 

Plan de Manejo ordenado por el Juez Sexto de Distrito en el Amparo 1214/2016 

(sentencia en el expediente 487/2017) del 15 de enero del 2018, para hacer 

efectivo el fraccionamiento de miles de hectáreas en el polígono del Parque 

Nacional Gogorrón. 
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El Tren Maya ya no pasará por el centro de 

Campeche: Fonatur 

 

Martes 24 agosto 2021 / Redacción 

El director del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), Rogelio 

Jiménez Pons, afirmó este martes que debido a cuestiones técnicas y porque 

algunos grupos sociales “menores” no querían que el Tren Maya pasara por el 

interior de la ciudad de Campeche, se optó por no entrar y la estación más 

cercana estará en la periferia, cercana al aeropuerto. 

Dicho cambio evitará la reubicación de unas 300 familias, implica ahorros por 

2,000 millones de pesos y está dentro del tramo 2, a cargo de Operadora CICSA 

y FCC Construcción. 

“Sí, nos sale más económico salirnos de la ciudad, pero es una pena porque 

creemos que la ciudad lo merecía. En ciudades conectadas de Europa te puedes 

bajar en el centro. En este caso caminando llegabas a la ciudad amurallada que 

tiene un alto potencial turístico. Ahora se tendrá que buscar un nuevo sistema de 

transporte para conectar. No todo está perdido, porque no es una gran distancia”, 

agregó el funcionario. 

Durante la presentación de los lineamientos para las comunidades sustentables 

del Tren Maya, también dijo que en la entidad se sumó un nuevo paradero en 

una zona aledaña en donde existe un centro ecológico que se puede beneficiar 

con llegada de turistas.  
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Luego de conocerse el cambio de trazo, vecinos de Campeche que serían 

reubicados manifestaron en redes sociales su agradecimiento al gobierno federal 

por escuchar su petición de no dividir la ciudad y respetar los barrios. En el 

proyecto original de Fonatur se mencionaba que la estación de Campeche se 

ubicaría cerca de la antigua estación del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec y 

tendría un carácter turístico y social. 

“El proyecto pretende unir dos partes de la ciudad, el esquema es un cruce de 

vías en forma de X donde cada brazo sirve de puente para comunicar la ciudad. 

La estación tiene dos niveles, en la planta alta se ubicarán locales comerciales, 

equipamiento público y servicios; en la planta baja estarán los espacios técnicos, 

servicios, los andenes, el vestíbulo general y locales comerciales”, se detallaba. 

 

Pronto acelerarán construcción 

 

El director del fondo también consideró que al cierre del 2021 se logrará un 

avance físico de los trabajos del 30%, toda vez que durante el cuarto trimestre 

se tendrá mayor avance de los proyectos ejecutivos de los cinco tramos que 

están en marcha y se habrán librado los obstáculos técnicos. 

“Todos los martes tenemos juntas de evaluación de la obra. El año pasado fue 

malo por la pandemia y por los huracanes y tormentas que nos afectaron. El 

reciente huracán no generó afectaciones y eso me hace pensar que en breve 

iniciaremos una curva creciente de actividades”, dijo el funcionario. 

Por la atención que pondrán en el Fonatur a la construcción del Tren Maya, por 

el momento el proyecto de construcción de 10 parques fotovoltaicos (que 

requerirán de una inversión de 238 millones de pesos) con los que se busca 

generar energía verde para los Centros Integralmente Planeados (CIP´s) y el 

tren tendrá que esperar hasta el siguiente año. 
 


